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DIARIO OfICIAL 
DEL 

MINISTERIO' DEL: EJÉRCITO 
• 

ORDENES' Ca,da una de 1<I:s expresadas Aca-

Subsecretaría 

dmiu design3lI'á cinco participantes, 
qu.e 'concurrirán a 'la celebración de 
Ua pru-eba en la Escuela Central de 
EdUJcación Física, en Toledo, de,l 20 

ólll 2'5 de junio decl' año' actual, rea
lizarndo el vjaje por cuenta delE$-

GENERAL ta.do. . 
ESTADO MAYOR . La Eswela Central de Educación 

Quinquenios 
Física .pondrá a disÍ:o:sición de 100 
1C0ncurs.antes todos los ·elemento's 

. necesarios para el desarrollo de la 
Con aTreg'lo a Ia OI1den comurn1ca.-llPru·eba,. actuando ¡como jueces y 

da de 1 de julio de 1941 e instruc-¡ cronometradmes el' IPrOifeso'rado de 
ciones dic:adas poi Ja de S de no-"la misma. ' 
viembre del' mismo año (D. O. nú- Los deportes que comprenderá 'la 
mero 253). se conc'ede al General de competición, serán por el ,orden si
Brigada D. Miguel Cuervo Núñez, guiente: 
fj134cal militar del Consejo Supremo'l.o ¡Equitación: Re,corrido' a !Ca
de ]ustida ,Militar, a Eartir de la ballo de dnco kilómetros., , 
!fe·vista de.l 'próximo ID'es de febrero 2." :E.s,grima: Con espada, a un 
ry en 'conce¡:;to de quinquenios acu- tocado,. . 
mUllables, la ,cantidad ·decuatro mil 3.0 Ti-ro: 'De pistola, a velocidad. 
pesetas anuáles por llevar cuar,enta 4<.0 Natación: IReco~rido de 300 
añ05 de oficial. metro!, a estilo libre. ' 

Madri.d, 26' de enero do 1942. ,5.0 Atiletismo: Car.rera a tlravés 

--------------..... ~ ... ----~-------
Dirección General 

. de Enseñanza. Militar 
ACADEl\<llAS 

Educación Física 

,Como final de las diferente$3cti
vidades deportivas que Be ,pracücan 
durante los cursos'ez¡ las' Academias 
de TranEÍormacióJl, se' verificará, en 
la Escu-ela Central de E,ducación 
~ís!ca, m To:.edo, del 20 a1 25 de 
JuniO -del, año a,ctua.l,. la prueba 
«(Penthalón IDü<dernon. . 

ESle Ministerio. (Direcci.ón Geln'e
neral -de Eonseñanza Militar) rem:ti
!f!á '01 reg'lamento correspondiente a 
os directord de las Academias de 

TransfotmaiCión de Infantería (2a
rag?z'} y Gua,d3J:ajara) , Caballer:ól, 
A'rt1Uería, Ingenieros' e Intendenda. 

del ·campo,. de ,cuatro ki,lómetros. 
,Por la Escueta de Aplicación de 

Caballería y de Equitación del Eiérci
toSe r¡:ondrán a disposi,ción de la 
Escuela Central die Edm::ación Fí-
sica, durante e,l tiempo de la ¡prue
I:a,. treinta y cinco ca:bal105'~ y por 
ITa Fábrica Nacional de To'¡'edo, mil 
d:sp'aros, de pistola, ca.1ibre 9 mi.¡'í
metros largo. 

iMadlfid, 26 de enero de '1942 • 

~------------_ .•. ~ ... -------------
. Dirección Ganéral 

de Reclutamiento y Pársnnal 
~FANTERIA 

Disp?nibles 

Cesa en' el mando del Grupo de 
Regulares d,e Infantería núm. 7, que
daIldo en situación ¿,e disponible for-

zoso .en la slegunda lI'egi6n. militar, 
e,l corOJIe.l de d.icha Arma D. ]paqufn 
Camarero Ameta. .. 

Madn¡á, 24 de enero ¿,e 194). 

VARELA. 

'Pasan a la situadón de di'sponible 
forzoso, en' las regiones militares que 
se indican, '105 j efes de Infantería que 
se nÚacionan a continuación: 

Coronel D'. Julio Fortea Garda, de' 
la Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 40, en la séptima. 

Teniente coronel D. Alejandro Que
sada del Pino, del Re9imiento de In
fantería núm. 54, en lá sexta. 

Madrid, 24 de enero de 1942. 

VARELA 

IPasan a la situación de diS1jlonible 
forzoso en las regiones militares que 
se indican, los jefes y oficiales de 'in
fantería relacionados a continuación, as
cendidos a sus actuales empleos por ór
denes de 18 y JI de diciembre de 1941 
y '21 de enero de 1942 {D. O. núme
ros 291, 4 y I'7}. 

Teniente coronel . escala iCamlplemen-' 
taria D. Fulgencio Aguila Tejada, en 
lla quinta. 

Comandante es'ca1a cdm'¡)lementaria doo 
Guillermo N avarroMarcos, eñ la ter
cera. 

Otro ídem, D. Faustino Pérez Pérell, 
en Canarias. 

Otro ídem, D. Abilio Marín Pére:¡, 
en la sexta. . 

Capitán' de tom~lemento D, Enrique 
Perpiñán Rodrí!,uez. en la ¡primera. 

Teniente D. Ruperto Macho del Pá
ramo en la cuarta. 

Ot;o D. Baltasar Rodríguez Gavilán, 
en la ~éptima. . 
I \Madrid, 24 de enero de 1194'2. 

VARl'J.A 



27 de OOJe1"O de 19~ D. O. núm. 211 

Pasan a la situación de diSlporuible 
forzoso en los [Juntos que .s'e indic<li:1, 
e!l jefe y oficialle:s ,de Inf=te:ría ~eUgdo
nados a continu<lición: 

la Zona de Redutamiento y M:ovili
zación núm. 50. 

d'e Artillería que a con,t:nuación se 
relaciona, ,con antigüe'dad d·e I de 
enero de I942, co,ntinuando en sus aC
tualeG ,destino,s, en taIl,to Se les asigna 
uno de plantilla de las vacantes que 

M3!drid, 24 de enero de 1942. 

VARELA 
óe am.l.ncieJ\ o 

,Comandante D. Julián Miranda Car
derera, . en Qa plaza de R,ueS'ca, por 
i)e,sar en' [a situación. de reemplazo 
p.orenfermo. 

.T'eniente D. ACltonio Teruel Jimé
llfez, en la. ¡plaza de Tetuán, por ha
her causado baja en la ,Mehal-Ua Jali
fiana de Tetuán núm. 1, con efe,ctos 
administrativos, a partir dcl día¡ pri
mero del pres,ente mes. 

Se ·confir.mr¡¡¡ en aOlsde:s<tinos q'ue se 
ill1ldican al los oficiGl1es de Infantería. 
['el'aciOilllJd'OlS' GJ ,conJt::nualCÍón, Gls1celJldidüs 
a' sus aJctualles eIDIpkos por 9I1de:n:es 
de 27 Y 31 die diociem[¡re de I9'41 
~D. O. númsl.l y 4 de 1942}. 

Cabos ele trompetas 

,Ma~me1Maldonado Serrano, del 
Regimiento ,de Artillería núm. 20.

Manuel Rodríguez Ro,dríguez, del 
Regimiento de Artillería núm .. 2'1. . 

IManuel Feito F,ernández, del R'e
gimiento de Artiller;a núm. 36. IOtro, D. Manuel Pérez Solero, en 

la plaz¡l de Bur.gos, por cesar en la: 
• ituación de reemplazo por enfermo. 

¡Madrid, 2i4 de enero, de 194;2. 

Teniente IDl JOlsé ¡Medilirua: M;qslq,¡re
m, en et Re;gilmiJen<to de ¡'nf",nt'~g1ú- Tomás San José Valle, del Regi

miento de Artillería lllúm.27 •. mero '32. . 
Otro, D. Antonio Campaña Ca!sIti-

110, ein eI1 RegÍlmaen<to die I,rura:nJteil'Ía 
nÚ'meno 83' - , 

.:Zoi1o García Barba, del Regimien
to de Artillería núm. 63. 

José Guerrero ]aldo,·del Regimi-en
to de Artillería núm I6. VARELA 

Ten'erute de oomipaemle/llto D. Félix, 
Hern¡ímidez OaMro, en eI1 Re¡gimillmto 
de lnfalniteJl'í¡¡¡ núm:. 43'. 

C""istóbal Company Ca.rrasco, del 
Regimiento de Artilleria núm .. I7. ' 

Fernando Pérez L6Fez, del' Regi
miento de Artillería núm. 18. 

:Maoddd, 24 de· enleoo die '1942. 

VARELA' 

CABALLERIA 

Destinos 

CaUGa baja en las fuerzas d,e '~a 
Policía Armada y de Tráfico e~ te
niente :provisio·nal de Infantería don • 
EiSteban Y oldi 'Cuesta y el a.Jférez 
p.rovisional de la misma Arma don 
Carlos Fernández Soberón, 10." cua.
les ,cesan en [a situación que previe
ne el 'párrafo segundo, del artículo 
segtlIl,do del decrato de 23 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 4) y 
quedan a di61F0sición del Capitán 
General de la ,sexta región militar. 

Se destina al escuad,rónde Caba
llería Marroquí ,de las Tropas de ,la 
Casa Mi,litar de S. E. el Jefe del Es
tado y Gem;ralísimo .de los Ejérdtos, 
fn vacante quede su {!mpleo existe, 
al Kaid de segunda Sid' K<vsen B-en 
Meki Rahali, que, tiene actualmente 
'su destino en el Grupo' de R'egula
res ,de Caballería núm. l. 

Madri.d, 24 de enero de I942. 

VARELA 

PalSa'Il al dis!pos¿dón Id,e los Caipit~ 
005 Gen:e.ra¡;e~s d'e la1s regi,olnelS mti!.ita
ces que se i'nld',caln kJl5' oO,ficia(es' Id,~ I'n~ 
fan,te:rÍo¡¡¡ lI'ef.,a,cionlaldosl . <1'. ,c,o-ntinlualCÍón, 
lSIul1tie'n,do efelctolSl a,dmin;'!sbralti\"ols a 
pa'rtÍlr de ,Ita; r.evisrt¡¡¡ ,<Le com:lsatrio de,l 
¡presente mes: 

Tenriente provi,stollÍ.iall D. Palb10 A'bad 
LaocolU'ts., ,dte'U die Ua; stelgrulrudta, ¡p'or ha
ber ce:s;aldlo en llal SI:,DUialci ó lJ¡ die ,l1OOm-
pllalZio por !heridlQ. . 

O~ro, ID. B<rlatu1lÍo Sáu,"hez. M'a:r,isc:a,l 
TOn!1eI9, '¿~¡'de [<lI ISlélPt;lma~ ¡por ha:ber 
camlsa,do harja ",n el Ejér'cito dd A~re. 

Alfbnez IProlvirsoimiat IIX. Gre:gorlo La
ft;ente Logroño, del de la QuintaJ poi' 
halber lCau,s(JJdio Ibaja ,en <:n,Ejé["yi,to del 
Aire. ~ 

l11a<ddd., 24 de I(!lnel"iO de 1942. 

VARELA 

Destinos 

Queda 'sin efe·cto el destino a hs 
{'uerza's de Policía Armada y de Trá
fko, asignado por orden de 2 .de <li
,dembre de 1941 (D. O. núm. 272), al 
capitán de Infantería D. Juan 1Ianuel 
Reras y González lJ1anos, continuan~ 
:do en Su delstino de :proced:encia e... 

Madrid, 26 de enero de I942. 

V~ 

ARTILLERIA 

Disponibles 

Pasa a la ·situadón, de dislPonioble 
forzoso en 'la! ,cuarta región militar, 
e¡n las cOndiciones Iprevenida's e,n 01 
decreto ,de 23 de Iseptiemlbre de '1939 
(D. O. núm. 4), el ,comandante de 
Artillería de la 'escala. complementa1'ia 
,don Carlos de '¡a Cuadra y Escribá 
.de Romal1l'Í, Idoets,ti.rua,do e'tJo ,1~ InsiPe'c
'ció,nde ,1,005 IClimIPÜis, de Conce:llJtl'adón 
de prisionerOos de guerra. --
, IMadrid, 24 de enero de 1942. 

VARELA 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que S'e

ñala la real orden circul;a.r de 24 de 
febrero de 1894 (C. L. númo' SI) y 
hallarse aprobados, 'Se les 'declara ap
tOtS y 'Se a~dende al empleo inmedia
toa1 personal de banda del A=a 

FrancisC{} CalS,telló Barroso, del Re
gimiento de Alrt]lería núm. 12. 

Antonio FIares Mariscal" deJ Re
gimiento de Artillería núm. 1 S. 

Va1entín Miñón Arn.áiz, de1 Regi
miento de ArtilJer:a núm. 63. 

Germán Rórfhue1a Rortihuela, del 
Re-gimiento de ,Artillería núm. 1<). 

JOlSé Pain, Centeno, del Regimien- . 
to de Artillelría núm. 22. 

Adolfo Baltar L6pez, ,del Re,gimien
to de- Artillería núm. 29. 

E.mHio Morenati Guerrero, del Re
gimiento de <Artille-ría núm. 61. 

Cabos de cornetas 

JotSé Sidlia Murica, del Regimi,en
to . de Arti.ller·;a núm 8. 

,Antonio Durán Fe.!ipe, del Regi
miento de Artillería núm. 7. 

Bonifado· Bonnín Se<gura, del Re
gimiento ,de Artillería núm. 8. 

J osé Oliva Guillén,' del Regimien
to de ArUlería núm. 49. 

José Castañeda Salazar, del Regi
miento de Artillerí.a núm. 71. 

Juan l:.~e,z ·D:az, del Regimiento 
de Artillería núm. 2. 

Cornetas 

Santiago IRolmánSerrano, de.l' Re
gimiento, de Artillería núm. 47.

Enrique Catrofe López, del Regi. 
miento de Artillería núm. 48. 

José López Teruel; del Regimien
to de Artillería .núm. 1. 

Juan Tizón .Molina, del ~eg~mien
to de Artiller:a núm. 1. 

Domingo PérezMedina, de<! Regi
miento de Art:llería núm 8. 

Juan Ro,a González, dei Regim ien-
lo de A,rtilleríat núm. l. 

Trompetas 

~fanuel de la Fuente NogueraleS, del 
Regimi'ento de Artillería nÚm. 36. . 

José Manaique Rodríguez, del Regl
miento de Artillería' núm. 33, 



D. O. núm. 21 

Pedro Yenes Pérez, del Regimiento 
de Artillería núm. 15. 

Disponibles 

323 

HOSlpitales 'Militares de 'Mel;i1la, a: la 
'séptima región militar. . 

Teófilo Hortihuela Hortihuela, del 
Regimiento de Artillería núm. 62. 

Nabor PérezMarín, del Regimiento 
de Artillería núm. 63. . 

Simón Casas Gómez, del Regimien
to de Artillería núm. 25· 

Ubaldo Rodríguez Conde, del Regi
'miento de Artillería núm. 73. 

Pa¡S\ll a 'la s1t>ualCÍón d~ d'lslponible 
fc.rzo:so en :la' 'S,egunda; región miE:tair 
el dihujante de' 1105 Cuer!pos Subal
ter'no,s de I'I1/P:el]~e'rOlsi (as_'lIlli:l,aldo :a 
teniente) D, A:belardo Je'sús' Srorez 
Calill[l:QIIll1anes, {;on ,¿e¡sltinro en e:l Re
gimi,e'11 to die F'O!rtifi'carcióllJ núm. 5· 

'MlaJdJrld, '24 de enrecr'o die 1942. ' 

Calpitán D. José !~Ionte.sl García, de 
;la JefatuJra de Trans,!>ortes Mi:,;ta:res de 
MeliUa, a u¿ segunda pegión miJita'r. 

Teniente D. Enrique Morato Palla
'il"és, ,del -Depós'ito de Intendencia de 
Ta'l"guist, a Ja ter,cera 'regian miiiíar 

Madrid, 22 de enero ¿'e 19c!2. 

José .María Villalba Rodrigo, del Re
gimiento de Artillería núm. 73. 

Nicolás Torres Castro, del Regimien-
to de Artillería núm. 31. ' 

Vicente Magariño Baza, del Regi
miento de Artillería núm. JI. 

,Francisco Poérez Ló:pez, del Regi
miento de Artillería núm. J5. 

José Galán Barreiro, de la Academia 
de Art i1l ería. . 

Tomás Sánchez Ruiz, del RegL'lliento 
de Artillería núrrÍ,. 21. 

Jerónimo Alonso Vera, del~egimden
to de Artillería núm. 19. 

José María Liste BUlján, del Regi
miento de Artillería núm. 2g. 

\Madrid, 14 de enero de 1942. 

VARELA 

INGENIEROS 

Ascensos 

iSle I(¡¡('eralral a:pto Ipa'r~l,l di, a'S'CelJiSIOC y 
iSe 1'l'rO'lll'll'we 'a:l ernp·leo ilnmle'd,iaJto, 'con 
<ali1lügü(ld:a,dJ .ldoe 2 dÍe 'e'nero dJe 1942, 

, en va'ca,nte [l:rtold,uc',da [l'Or aSlc'e~so del 
;coronel de la: e:s'cal'a: a'ctiv<li D. Jos é 
Salnjuó,n ütero, lan t'eniente corond 

'(Ion Cdst:óbaJ1 Ru:z Orozc'o, <con d'es,-' 
rt~no ~n en Reg:rmiento de Foct':fica
dón núm, 5" ,queda'rudo en si'tualCÍón 
die Idislpon:·¡bte forzosO' 'en :M an-:ru>e'COs. 

LI3J vacante que ip'r'oclJuce ICOll'res
.;pond,e ;¡Jj tumo! ,de rus'cerusa. 

'Maldlridl, 23 die enero de Ig~ 

, VARELA 

lSe dedlara apto ¡para el ascenso 
y se promueve all 'empleo, inmediato, 
con antigüedad de 2 de enero de 
'1942, en vacante ¡producida por aos
<:enoso del teniente coronel de la es-

V .... RELA 

CUERPO JURIDICO MILITAR 

Disponibles 

De 'confoümidad ,con lo di-s'puesto en 
el artículo ,s~'gundo del ¿'e,areto de 25 
de enero ,de 1941 {B. O. núm. 26)1 el 
Auditor de Brigada D. Ildefonso Fer
:nández y Fernández, vicep'residente 
del Patronato Ce:ntral de Redendón 
de P,e'rras Ipor el! T,rabajo y \Subdirec
tor ge!'Jeral die PrisiO!ue's', Jlasa' a la 
situaiCÍón de dis'ponihle forzoso. 

,M,a'ddd" 24 de enero de 1942. 

VARELA 

INTENDENCIA 

Disponibles 

PalsGln <lI ,s~:tuarción die di,sipQlru'lb1>e 
forzols'o, (m Uas c10ridlic,'IO'nes que dre
tlermi-nra ell aJrtÍ>cuCo ter'cero, alp'a'rtla,do 
a') dell idleClnet,o Id'e 23 die S.e¡ptiembre 
die 19319 (D. O. Inrúm, 4), y C:(ill[1e-si
d~ncj¡3J 'e:!lJ ,lasregiOln~ q:ue Ise eXlp-r:e
'saln, e'l jde y ofic':a!les ,de l.'11t~'11ldencia 
iqnle la! ,conrtinu!arción se relacio'l1an : 

OomaiIl:d:a:l1/(¡e D. J()Is'é Pail"do die An
,d!1<l1dle y .F<ll',iña, ,die' la Je:fa't!NJa de ,1105 

,servicios de Ill1!tende'n:CÍa del EJértei
tlo, -Cln ,la ~iI"~mera región mil'itar. 

Ol.lpiltán ID. ,~tUIflO Gis:ber,t Nou~ 
~ués, deI Pall'que de I,nI1:en:de:nda de 
Mahón, eln Bla:leia~e'S'. 

Tenimte ID. Lu'ls Ped,ro Bel1i'lllchól1! 
'Belinchó,n, d¡eI! E,s,truhlie'¿,im'ie:nlto Ce'l1-
tlrali de Ilnlt,elnldleruda, le!11I ¡Ita; Iprime:ro 
-región mi,l,itall". 

Ma:d:rrud" 24 de e:lJiem <De 1942· 

VARELA 

VARELA 

INTERVENCION 

Matrimonios 

Accediendo a lo solicitado para con_ 
traer matri!monio con doña Beatriz Cas
tilla Pérez, por el teniente interventor. 
D. Manuel Sánchez Moreno, con des
tino en la Intervención Militar de la 
tercera región, y cumplidas la, condi
c~ones 'que exige la Iley de 23 de. ju
mo de 194'1 y normas para su aplica
ción de n de octubre de igual año 
(D. O. núm, 2'29), se le concede ¡por 
esta orden la Ecencia oeSlpercial que di
cha ley prece¡ptúa. 

Madrid, 2:2 de enero de 1942-

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Ascenscis 

Se dedara a'pto para el a,scenso y 
S'e [lromueve a'¡ emp:leo inmediato, cO'u 
antigüed<lJd de 2, de il'Ús -corriente's, en 
va¡:,a'l1,te 'producida ,!>-or el \scenso a 
inSlpector médico de -segunda dase del 
corone'! médico D. Jesús Bravo Fe
rrer . F'er;ná'Jdez,'al teniente ,coronel 
médico iD. León Romero Corral, con 
destino en el Hos'pital ~ilitar de Va
lladolid, queda,ndo 'en sítua'ción de dis-, 
ponrble forziOs,o en la séptima il'egión 
militar. • 
, lEs ta vacante ccues'[Xlnde al tu:rno de 
amortizaó:ón. 

'Ma'drid, 19 de enero -de 1942. 

VARELA 

- cala activa D. Cristóbal Ruz Oroz
co, al comandante D. Aa:turo' n:az 
Rodrí'guez, con destino en el Regi
mie,nto mixto de Ing-enierosdel se
gundo Cuerpo de Ejército, quedan
do en s'tuación de disponible forzo
so en la segunda región mnitar. 

La vacante: gu'e lproduce correos
PC>:J.¿e al turno de aS1censo. 

Palsan a"situación¡ de dislloni,ble 
forzoso,en las condiciones que' de ter-

"mina ell a'rtÍC'ulo tercero, a:partado a) 
de¡' decreto de 23 de septiembre de 
1939 (D. 0, núm. 4), y con r~sidencia 
en las regiones que se expresa'J, el 
jefe y oficiales de Intendencia que a 
'continuáción se relacionan. 

En' v!,rtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia 'el· Generalísimo ,de los 
Ejérci,tos Nacionales, resúelta ta, cau
sa que, como procedente de territo
rio liberado, le fué instruída y extin
guida la sanción que le fué impues
ta, se Teintegra al ,escalafón y, por 
reunir las condic;,ones que determina 
,la orden de 12 ,de abril de 1940 
(D. O. núm. 83), se l,e declara apto 
pa.ra .el ascenso y se le promueve al 
empleo superior inmediato, con anti
güedad de '31 de marzo de 1940, al 
comandante médico D. Julio Ortiz de 

:Madrid, 2'3 de 'enero de 1942. 

VARELA 

Comanflante D. Angel Rocha Mu
ñoz, de la Jefatura de TransJ)ortes y 



Villajos Muller, quien se colocará a 
continuación de D. Sebastián MOJlSe
¡r,rat Fi¡gueras, quedando dislPonible 
forzoso en la pr,imera región militar. 

Madrid, 21 de ene.ro de 1942. 

VARELA 

Se declara apto para el ascenso y 
se promueve al empleo inmediato, 
con antigüedad de 10 de ,los conien
tes, en vacante producida ¡por la baja 
del comandante méd,ico de la escala 
activa del CuerIlO de Sanidad Militar 
don Cedlio Martín González, al ca
pitán médico D. José Lafuente BUT

ges, con destino en el G.rupo núm. 5 
del ·e¡qpresad.o Cue.rpo, quedando en 
situación de disponible forzoso en la 
quinta .región militar. 

. Madrid, 20 de enero de 1942. 

VARE.LA 

Retiros 

!Se concede el retiro, a petición 'Pro
pia, al teniente coronel médico del Cuer
po de Sanidad ~1ilitar D. César Se
ib3!s,tián González, debiendo hacérse:e 
!por el Consejo Snpremo. de Justicia ~fi
litar el señalamiento de haber pasivo 
que le corre9ponda, pr.evia .prq¿uesta re
glamentaria. 

Esta vacante corres[l0llde al turno de 
ascenso. . ' 

¡Madrid, 20 de enero de 1942. 

Reintegro a la escala 

En virtud de 10 disjl'Uesto ¡por S. E. el 
Generalísimo de los Ej ércitos N aciona
les, resuelta la causa que, comlQ proce_ 
dente de zona roja, le f¡¡é in5truída y 
extinguida la sanción que le fué impues
ta, se reintegTa al escalafón de su em
pleo, con antigiiedad de 3'I de marzo de 
[934, el comaIJd:mte méd:co de! Cuervo 
de Sanidad ~lilitar n. José Bañón Ji
ménez, quien se colocará a continuación 
de D. Angel Rincón Ferrada, quedando 
di~1l'Onible forzoso en la ¡primera región 
militar. 

Madrid, 17 de enero de 1942. 

VARELA 

Disponibles 

Pasa a la situación de disponible for
zoso en Canarias el canitán médico d~ 
Cue!"lpo de Sanidad Militar D. José Dll
rán Molina, del Regimiento de Infan_ 
tería nÍlm. 38. 
. 'Madrid, 24 de wero de 1942. 

Matrimonios 

Accediendo a .lo solioitadb p)¡ra 
contraer matrimonio oon doña María 
Prudencia Calero· HerI1éro, '[lor el ca
pitán méc1ico de la escala activa don 
José Martín Galván, con dest"Íno en 
la Academia de Sanidad MiHtar, y 
cumpli,das las condicion.es que exige 
la '¡~y ,eLe 23d'e junio de 1941 y las 
normas para su aplicación de 1 I de 
octubre de ,iguaJ año (D. O. núme
ro 229), se ,le concede por esta orden 
,la licencia es¡pecial que dicha Jey 
preceptúa. 

Madrid, 23 de enero d:e 1942. 

VARELA 

VETERINARIA MILITAR 

Destinos 

Pasa desttnado, en comisión, con 
arreg~o al artículo segundo del de
creto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. núm,. 4).:, a la Agru[klción de 
Mehal-las, ,el veterinario segundo 
don Andrés Fennández-Cuervo Gil, 
con desLno en el Regimiento de In
fantería núm. 76, surtiendo efectos 
adminis~.rativ06 esta orden, a plrtir 
de 'la revista de comisario de,l ¡pró
ximo mes de febrero. 

IMad.rid, 21 de .ene.ro de 1942. 

OFICINAS lUILITARES 

Ascensos 

Se declara apto opa . .r.a f,l ascenso y 
se pro<mueve 'aJ. ,em[lJeo inmediato, 
con anbgüeda.d de 21 de .diciembre 
de 194i, en vacante [lro,ducida pOT 
la baja del archivero segundo del 
Cu'e.rpo de Oficinas Militares don 
Francisco Hucrtado Leonet, al archi
vero tercero D. JUllián Carda Ca
nas,co, co'n destino como agregado 
en el Ministerio ¿,el A're, en cu~o 
destino queda confirmado en TI em
pleo al que ha sido as,cendido. 

El5ta vacan te cor.respo·nde :al tur
no ,de as:censo. . 

Madrid, 15 de ene.ro de 1942'. 

VARE.LA 

Se die'c~M'a; alpto [J<a!r:r d agcen/So y: 
se ip,nomueve a'l ~~p1'eo i.nl!l1'e,d.'ato, 
'con a,n":igü~d'a,d &~ll d,í:a. 27 de 'noviem
b~ de 1941, en vacacrlte ¡producida p01"" 
aiS,cenjSO dlOl I;!I!"chiVofl!"iO tlell"'cero del 
Cll~r:po die OfiónaiS 'MiNtares D. Ju
WD GaJ11dÍa¡ Carn-aSioo, ail: 9fidad p,r1me-

I 

D. O. º,'ÍI:Jl1. 2IJ1 

• C'o <lcl misl!ll!O ICUier¡po DI. 1¡gn;vci1O Li-
1bTaJd,a¡ IRUlbio, con deiS'ti1llO 'elIl el! Cou>
sejo Sujpremo die J~ti.ciaJ Mi1LOIta!r, qwe
dlamldiO en 5'Í tUiaJciÓlll die diSlponilbJ¡e for- . 
7)0,,0 = 1:¡¡ primera [legión nnibtalt'. 

E,sfua¡ V<l'cal!1te conrespOOJde aol I\:U'In~ 
de annl()¡l'tilz:adón. 

il1aidiriKIt, 15 die 'Orue.r'o de 194'2. 

VARELA 

Rein:gT'esaldo en la es'cala activa, PO(' 
orden de 19 de diciembre de 1941 
(D. O. núm. 285), e!lJ oficial segundo 
dd Cuer¡>o de .oficinas Militares don 
Fl'ancis,co López López, ~ le asciende 
a'l <:mpleo de archivero tercero, COlt 

la aIlJtigüedau de 3 de agosto de 1939-
colocándose en el es,calafón COdl el nú
mero uno, de los de este empleo. 

IM:adrild, 23 de enero de 1942. 

VAIU!LA 

--' 
Destinos 

El oficial segundo del Cuel1>o de 
Oficinas Mili.tares D. Francisco Ruiz 
Viana, xeingresado en la escala ac
tiva y .en situación de d.isponible for
zoso' en la pr.imera regiÓn militar, 
según orden de 24 de dióembre de 
1941 (D. O. núm. 291), pasa agre
gado al Milllisterio del Aire, por ha
ber sido confirmado por el mismo .en 
la comisión y ·d·estina en la región 
aérea Pirenáica que desempeñaba en 
su anterior situación de retirado por 
orden del Ministerio del Aill"e ,de 31 
de diciembre de 1941.' 

Madrid, 23 de enero de 1942. 

VARIAS· ARMAS 

Destinos 

Se designa, para ¡prestar serVICIO en 
las Fu'erzas de Policía Armada y de 
Tráfico, a los oficiales del Arma y Cuer
po que a continuación se relacionan, 103 
cuales oesan en sus a~tuales destinos y 
quedan en la situación que previene el 
pá,rafo segundo del artículo segundo 
del decreto de 23 de septiembre 'de 1939 
(ID. O. núm. 4). 

In/mltería 

Teniente provisional D. Amelio FIó. 
rez Vkente, del Regimiento de Infante
ría núm. 50. 

Otro, D. Alberto Alfonso Colombo, 
del Regimiento de Infantería núm. 17· 

Otro, D. Victor Tirado Jiménez, dd 
Regimiento de Infantería núm. 5. 



.1>. q. n.úm. ZI 

Otro, D. Rafael Santos García, del 
Regimiento dd Infantería núm. 46. 

Otro; D. Juan Antonio Sánchez AguL 
lera, del Regimiento de Infanterí~ nú
mero 3:oJ. 

Otro, D. Vkellite Rey Mota:, de. la. 
Mehal-la Jalifiana núm. 3. 

Otro, D. Alfonso Zufia Ende¡, del 
Regimiento de Infantería núm~ 54. 

Otro, D. Antonio Martín Garda, del 
Reg:miento de Infantería núm. 2. 

Otro, D. Carlos Fernández de la 
Cruz, del Regimiento de Cano,. de 
CQllTlJa'te núm. l. 

Otro, D. l{icardo Ferná'ldez Cuadra
do, del Regimiento de Infantería nú
mero 87. ._ ,_, iLI 

Sanidad 

Capitán médico de complemento don 
Si,nifori~1ll1Q Viema Trápaga, de a ~ispo
sición de la ]eiatura de Sanidad Mili
tar de la sexta· región militar. 

Madrid, 24 de enero de 1942. 

..... 
Direcció~ General 

de la Guardia (ivil 
Mandos 

En cumplimiento cl,e Ila ky de 15 

de marzo de 1940 (D. O. núm. 65J y 
!Co,mo cOlltinuación .a la orden de 

. este Ministerio ,de .4 del mes actual 
.(D. O. núm. II), he de6ignado para 
el mando, .de los Teróos d·e fronte
cas del Cuerpo de la Guardia Civil 
a I.o,sco·rone.:es del Ejército que a 
continuación se relacionan, fOO que 
e-fectuaránsu ¡presentación en la' Di
recdón Genera.! de dicho Cuerpo, -el 
dia ~ del próxjmo, mes de febrero: 

lnfantería 

D. Al f o n:s o M o,ren o· Ureña, a,l 
36 Terceo 

D. Beniabé Ortiz E·sparraguera, al 
39 Tercio. • 

D. Ja,sé Román Sá,nchez, al 40 Ter
cio. 

Madrid, 20 de enero ,de 194-2. 

VARELA 

En cUtntpEmiento d~ la ley de 15 de 
m;urzo d'e 1940 (Do. 0'. núm. 65), y 
C'Ün10 'Ccln¡6n1UaICióllJ a; Jia anden d~ I(IS

te ~Iin:ste'rio ,de 4 -de1 me.s' actuall 
(D. O. núm. Il),he d:e:s'gnado 1Jara 
el mando de las Comandancias -de fron
~'fGl9 ¿,etl Cuel1po ,de 'la G1:lal~dia Ci
v!l a n'os tenientes cOl'onle']'es d'e.! Ejér
CIto qUe a. continuación s'e r-e!'ac:,Q.11'a'n, 
1G.'l -q,u,:) ered,u,a,¡cán IS'U ipresen'tacióne·n 
la; IDl',rección Gen:era1 M dicho Cuerpo 
~ <iia S Qtell llióximo mes die febrew: 

lnfanlerílfl GuaT{iia. Oí~il que a continuaci61li !le , 
relacionan, Jo 6 cuales continuarán 

a destbaQo& en las mismas :Unidades 
en que actualmente Prestan sus ser· 

~ áa vi.cios . 

. D.' ] uan N <wa'f¡fi() MQJl1ZJa1111aiIts, 
]:a¡ 14D Camandlalnda.. 
. D. -José A1'Va~ R:odJríg'uex" 

2315 tCama'ndalIllc'ial .. 
D. Ga:b-riel Ceból. TOll"re11it, ~ 

136 Coma'nd~lIlcia. 

D. Fernando Bro'3ch Pachés, de 
la1 la 205 Comandancia rural. 

ID. Emiqule A'l'01IliSlO-C1lieViltaJs 
¡p'o, a h. 236 ,Gomand,a'ncia:. • 

D. Miguel ,Luengo García, de ¡la 
Gr,eJs~ Plana Mayor del cuarto Tercio ru':' 

",al. 
[D. ¡Castro T,e-1ltlche:a: Gallfa,nSlOX'o. a l'a 

23'9 ConnaludanCiÍa. . 
D. Fcde,r:'clQ Gutiér,Tez La;gU'Í<l. a ,la 

3'39 'Caml2.lllid'lInoCÍa-. 
Do. ]os,é JRod,pí-guez Cals:tr'o, a la 135 

.comandalnc:a. 
Do. Antomi,o M:,randla GUIett'ra, aJ ,l'a 

2,40 Camallidaln'Cia. 
M2IcLri,d, 22 -die enel!1o -de 1942. 

VARELA 

Ascensos 

ISe declal!'a a¡p~IO ip30f'<lJ el a.SIOerr¡¡SOO y 
,se oOllic!:lde dl ,ornlp,!eo inlffioora'to su
lPiOr:,oT, 'con: ,112J GJn1i~gü<e1dlaid de. 2tdJe'l mies 
alCtu.a¡J~ al1 tellJ'clnte .col1oruell de 'la 239 
COnJIalnda'n,cia die [,ron-berrals de 1<!- Guau-
iClIJa. CIVil IDI. Sal1vald1or Sá-ndlez D<ua.rt. 

Ma,dlr~d, 20 'CIie 'e/JJelro d.e 1942. 

VARFLA 

Cumlpli,das las condicio,ne¡¡; que de
termina ,la orden4e 12 de abril de 
1940 (D. O. núm, 83), se declara a¡p
to ¡para el ascenso y se concede el 
emlP,leo inmediaco, ,superior, con la 
anLgüed,ad de doce ,de mayo de 1938, 
al' a,lférez de la tercera Comandancia 
móvi~ de Ja 'Guardia Civil D. Tomá6 
Albert Barberá, colocándose en la 
escala a continuación de D Andrés 
Villa1lmanzo, Ramos y continuando 
destinado en la misma Unidad. 

,Madr:d, 20 de enero de 1942.' 

VARELA 

CU11lI:;>!idas las 'condiciones que deter
mina la orden de 12 de abril de 1940 
(D. 0'. núm. 83)., se 'declara apto para 
el ascenso y se collE:ede el emi~leo in
mediato superior, con la antigüedad de 
23 de odubre de -19411, al aliérez de la 
200 Com:2ndanda ~xenta de la Guardia 
.civil D. Antonio Pulido Sánchez, colo
cándose en la escala a continuación ,de 
n.Basilio Nieto Oliver y c;;-ntinuando 
destinado en la mi9ma 'Unidad. 

,~ladrid, 13 de enero de 1942. 

. VARELA 

Se declaran aptos 'para tel a6censO 
y se cO:lcede el empleo inmediato 
·plperior 'en ;pro:puesta on:iinaria y 
por antigüedad, 'con la de 18 ·del co
rriente mes, a Jos alféreces de la 

D. Voroteo ,Porras Dí e z, de la 
120 Comandancia rural. 

D. Balbino Montes Sendino, de la 
30 1. 

D. Avelbo 
la 104. 

D. Serafín 
104· 

Llera R,odríguez,' de 
~ . .' l . 

MéndezParra, de 'ía 

D. José Pajuelo.Be.lmonte, de la 
21'8. 

iD. }06é ] uan Alvarez, de l<t zu6: 
D. Gas.par Sánchez Herrero, de 

las Tropas de la Casa MiEtar. . 
D. Emilio Vidal M.artínez, de la 

P.lana Mayo,r del -sexto Tercio rural. 
D. Diego JOTqu~ra R a j <l, de la 

107 Coma:Jdanda rura'l. 
D. ]o'sé Bar-oeló Ochoga~ía, de la 

2o r4· 
D. Dionis,i,o Corral ElScor·edo, de 

la 202. 

D. Eleut~io R 'a m ón Rlodrígu-ez 
Ba.rlado, de la 221. 

D. Francisco Núñ·ez . Cabezas, .rje 

la Ilr. , 
D. Vi.cente Tizón Ge>nzález, d·e la 

3°7· 
D. FloTentino López Marín, de la 

Plana Mayor del 20 Tercio rural. 
D. José Fer:J.án,dez Fernández, -de 

la 306 Comandancia rural. 
D. Francisco Luis Alonso, de la 

Plana Mayor del· nlOve':JlO Tercio' I"'J-
ral. . 

D. Valentin Romero Ortiz, de ,1J. 
r13 Comandancia rurol. 

D. Vale::¡tín V e'r a R'eyes, de la 
2°3· . 

D. José Fernández Salas,' de la 
Agmpaci,6.n de E-spe.ciali,s,tas del 32 
Tercio decosta5. 

D. Juan Tobeña Puyal, de la 3ª9 
Coman'dancia de fro'Jteras. 

D. Antonio Colf,redera; iDacasta, de 
la Agrupación de Especialistas del 
33 Tercio de costas. 

D. Andrés de Pedro NavarrQ,de 
la 133 Coma :J.danci·a deCoistas. 

D. Lorenzo Dom,ínguez 0'rtiz, de 
la 334· 

D. Daniel Gan Die-ste,de la 239 
de frontera6. 

D. Olipio González Ca:Jo, de la 
235· 

n., José Berenguer Llorens, de la 
139· 
. D. Juan Prieto Ba'starrica, de la 

r34 ,de costas. 
D. Ma::Juel AlvalezPuente, .d.e la 

138.' . 
D. A:1toni,Q E'ste'ban Bor'au, de la 

lOO exenta. 

Madrid, 20 ,de <,nero de 19.P. 

VARELA 



Se asciend,e al empleo inme,djato, 
superior, ¡polr antigüedad, con la de 
esta fecha, a ,los sargentos y cll.bos 
de la Guardia Civil que a continua
ción se relacrionan: 

Sarg~ntos 

D. Antoni,o Piriz Díez, de la 236 
Comandancia de fronteras. 

D. Fernando García Martín, <le la' 
14'0. 

D. Antonio Montero Solanes,de la 
140. • 
. D. Moisés Rodríguez Escudero, de 
la 100 exenta. 

. D. Angel J\Iarigil Luzuriaga, de la 
,238 de costas. ' 

D. José Pérez Pomeda, de la 137. 
D. José Posadas González, de la 

239 de fronteras .. 
D. Clemente Antón Ez:ponda, de la 

138 de costas. 
D. Manuel Figureruelo Garda, de 

la 141. 
D. Antonio Méndez Herrera, de la 

141.' 
D. Antonio Domínguez J iménez, de 

la 134. 
D. Mari,ann' Mo,reno Díaz, de la 

237. , 
D. Juan Uroz Ru,iz, ,de la.141. 
D. Enrique dd üO<S.O Bel'ruete, de 

la 100 exenta. 
D. F,mncisco AI.ons'o Jiménez, de 

la 138 de costas. 
D. GonzaloPatirn.o' Hernández, de 

la 238. 
D. Antonio Pio'mo Miranda, de la 

138. . 
D. S'amuel Díhz Alvar,ez, de la 137. 
D. Juan Gomál'ez Rey, ,de la 134. 
D. Agustín PéI1ez Cintrano, de la 

333. 
D. Timoteo Ro'drigo Sa:lvador, de 

la 138. • 
D. FaÍlstino Gomález Blazquiz, de 

la 239 de fronteras. 
D. Angel Mo:reno ,Merino, de la 

135. 
D. José Vázquez Palmas, de la 137 

de costas. 
D. Venancio Barri?s Pino, de la 

13 2 • 

D. Jaime Arscaso Collazo, de la Di
recci6n General. 

rD. David Alvare,z Fernández, de 
la 110 Comandancia rura,. 

D. Dionisi,o Mázquez Bascones, de 
la 211. ' 

D. Miguel Pri,eto Gu'e'me:ro, de la 
segunda m6vil. 

D. Antonio L6pez López (5.°), de 
la 108 rural. 

Cabos 

D: Anto'niro Daza Gutiér,rez, d.e ia 
234 Comandancira de costll.s. 

D. Gabriel Montero, Hern'ánd,ez, d,e 
la 139 de fronteras. . 

D. Mariano Gómez Boira, de la 140. 
D. Flor,entinn Guemez Rodríguez, 

de la 100 ,ex'e:nta. 

ZJ de erew de 1942 D. O. núm. 2'lr 

D. José A. D.elgaooCr'espo, de la tinuadón Se l'elaciona::t, los qu'e se 
235 de fronteras. co'lo'carán en el e6carlafón en el lu-

D. }esús Ramos Tomé, ,d,e ,la 139. gar que les corres~onde: 
,D. Jesús Congil Pongil, de la 333 D. Ai!us.tí::t Martín CaUe.s, de l~ 

de costas. ' ~ 
209 Comandancia rural.-

D. Fr.ancis,co GOI'dillo Salgado, de D. Ismael Puig Sirera, de la 105. 
la 233. D. Santi2Jgo Sánchez Ca'stelo, de 

. D. F'ranoisco Alonso Vega, de la rla 106. 
238. . 

D. Emilio Bautista Palaóos, de la D. Ramón Fautino Ruano, de la 
209· 

D. Juan IZ9,uierdo Llovell, de la 
214· 

333· 
D. Francisco Castro Seira, de la 140 

de fronteras. 
D. Luciano Martínez Alvarez, de la D. José López Gil (2.°), de ,la 104. 

I37 . de ~ostas. D. ,Tua"! Na,varro Mayo, de la 216. 
D. Antonio Barroso Hernández, de .D. Benito Cebrián R u i z, de la 

la 2'3'3. 2ú~. 

D. Juan González Morales, de la D. Eleuterio García Ramos, de la 
2'35 de fronteras. 1°7· 

D. :\lari,ano Lomba Parra, de la 
309. 

-,IriaTte, D. JuJiá,n G3r~ía .de la 
21 3. 

D. ,Jüsé ~GuIDIi'el Alvarez, .die l:¿ 

D. Lino Gómcz de Domingo, de la 
238 de costas. , 

,Dr, Féli." Díez Chime.J,>O, de la I35 
de fronteras. • 

iD, 1fi~e1 Salas Bravo, de la 234 de 
CQstas I1 l. 

ID. jasé Díaz Atencia, de la 333. D. J os.é Campoy G ó ro e z, de ,la 
D. ,Domingo Rodríguez Pérez, de;la 200 exenta. 

13~. Angel Sesma Barver, del 39 Ter- n. 1f,anue,1 Ro,dríguez Domíngue:z ' 
cio de fronteras. (3.°), de la 406 rural. 

n. José Amad,o,r Ruiz, de la Ha. D. Jesús Sánchez Re~eiro, de la 137 1 
Comandancia de costas. D. Di,ego Cast.ro Navarro, d,e' a 

D. Luis Arroyo .Repila, de la 138. 218. 
ID. Corsino Vega Coca. de la 231. D. Je's~6 GostOY3 Ponte, de 12J 107· 
ID. Cristóbal Alonso Sq,¡:árez, de la D .Manuel Gala,che Corredera, pe 

239 de fronteras. la 10<). . n. V,arleriano Bautista Pa1au, de 
D. Manuel Galindo Aguilera, del :>Sra primer.a móvil. 

Tercio de costas'. D. Gregario Draz Sánchez, de la 
iD. LuciaDo Martín López, de la 233 2 II :rur.al. 

Comandancia de costas, 
ID. Tomás Seisdedos Garda, de la 236 D. ].esús Alba Roja, del 'Primer 

de !ronteras, T,erciro rural. 
D Vicente Barrios Balboa, de la 333 D., Félirx Arranz Mozo, di la Di-

de ~ostas. ' reccrión General. 
D. Hipólito Magdalena Cuadrado,: de D. Jo.s é Viudez: Sánchez, de la 

la 136 . de fronteras. 112 Comandancia rural. 
n. José Grima. Cañada, de la 3'34 de D. ,Enrique Hernánd'ez García, d,e 

costas. la 116. 
D. Antonio Hernández Hernández, de b. Jua.n Gómez .Martínez, de la 

la 135 de fronteras. 103. 
.o. Fermín Adrián L6pez, de la 2319· .D. CecilioBarque,TQ Ramos, de 
ID. Bernardo Portillo Gil, de la 138 la 30 7. 

de costas D. Ange:! Miguel Garcí:¡.· (1.0), de 
iD. Berilardo Somoza Guardia, de la la 301 . 

23r7·. D. José }lménez HerreI1O, ,del Par-
n. Francisco Granada C~[}rián, de la que Móvil. 

339 de fronteras. D. Juan Ponee Mo.r,a, de la iI6 
DI. Alfonso Sáll'CJhez Torres, de la Croma::tdancia rural. -

I37 de costas'
d 

d' D . .Eladrio Muga. rGonzále:z, die .la 
i~fadrid, . 2';} e enero e 1942. 

'103· 
VARELA D. José Suárez Fer,nánd.ez, de la 

cuarta móvil. ' 

, ,Cum,plirda:s las ,cond,iciones regla
mentarias de aptitud para el ascen60, 
y habiénd,olés ,eorrés,pondido éste en 
,razó:¡ ,a su anti'güedad, se ooncec1e 
rel -empleo .inmed,ia!o, :su¡perior, con 
,la c1e 17 de ~l.O:viembr,e de l 94 1 Y 
'efectos ac1min~strativos a, :pa,rtir ,de 
la revi'sta ,de feb.rero próx'imo, a los 
cabos ,de la rGuamdia Ci~il qUre a con- , 

D. -F,rancis.co Ortiz F,elipe, de la 
101 ,rural. 

D. F:ranci~co d,e la Fu'ente Fresu'(\.. 
dmo, de la ,cuil,rta' móvil. 

D. José Ca6tec1o Gómez, de b i 12 
rural.' . 

D. Fer::tando Lucas Mor,eno, de la 
,1°4. 

Madrid, 23 c1een:ero de 19#1. 

VAULA 



'D. O. núm. 21 

Destinos 

En cumplimiento a la¡ ley de 15 de 
marzo ·de 1940 (D. O. núm. 65), y 
como cooünuaociÓü aJ ~a orden de es
te 111.inis,terio de 4 del mes a·ctual 
CD. O. núm. II), ¡pll'saridestinados. a! 

los Centros y Dependencia's' del Cuer
po de la¡ Guardia Civi'l que se expre
san, .Jos jefes de'! iEjército que a ,conti~ 
nuadón se relacionan, los .cuales efec
tuarán su presenta'CÍón en la Dirección 
General .de dicho Cuerpo, el día: 5 de! 
próximo mes de febrero. 

Infanteria 

Teniente ,coronel D. Diego Dueñas 
Fernánclez, jefe de. ,E.5'tudios del Cen
tia de Instru·cción. 

Comandante D. Fra~:cisco Pata' Gil, 
, profeso.r de Táctica del Centro de Ins-
trucdóa.' .. 

Caballería 

Comandante D. José Caravilla TOo 
l'reño, a Gla Dire,ccÍón General. 

Sallidad MiUtar 

'Comandante mHiw D. Ramón Ji
ménez de Azcárate y Altamira al 
Celntro de Instrucción. ' 

Otro, D. César IMerás Vázq¡¡ez al 

la Direció.n Generail. ' 
iMadrid, 20 de enero de 1'942. 

VhREU-

EncuID'plimiento a la ley dé 15 
de ma~zo~e 19~~ (D. O. núm. 65) y 
co:n? co~tI :1uaClon"a la orden de este 
M1:1'1:steno de 4 del mes a c t u al 
(D. O. n~m. Il), pa,san deostinados 
a las. U11I~':l.des dell Cuerpo de la 
Gu~rdIa CIVIl que 'se inditCan, lo. 
ofic1~I,es .dd ,E6ército que a ,c,o~ti~ 
nuacJon se reJacio:l':¡n, los que dec
t~~ran 611 preosentadón en la Dire·c
Clan lG;e,·eral de di·ch.o Cuerpo ·e,' 
dí d 1 " 1 , a. 5 . e 'próximo. mels de feble.ro, y 
temendo en cuenta que, antes de in
cor:p.orarse a las Unidádes a que son 
destInados, han de asistir a un cur-
60 '~,e conferencias ·de un .me" de du
raclOn, e:l el Centro de Instrucción 
en concepto de agregados al mismo' 
-ios 'capitane:s y subalternos de In~ 

anterí:a: . : 

INFANTERíA 

Capitán 

la D. Bartolomé Copado de DioIS:, a 
135- Comandancia de fr;onteras. 

Capitanes provisionales 

D. Cándido Alonso. Ca'rrilJo, a la 
2315 Comatl!da.ncia de fronteraJS.1 

27 de enero de 1~ 
.327 

D. 
D. 

236. 

J osé Cubero Blanco, a la 136." .P.~san a servir Qos dest!n0~ de pro
Manuel! niz E'vangeli&ta a la: v1slOn nonnal que s·e md1can, los, 

'oSciaJes .de la Gua,rdiaCivil que a 
contiilUación -!Se :relacio,nan : -

Tenientes 
, 

D. JoaquÍ::l Moreno Gómez, a la 
135 Comandancia de fronteras. 

[1). Vktori'ano Horcajo· Picón, la 
la' 135· 

D. lo'sé Salvatierra Arroyo, 'í; Iá 
235· 

D. Serafín Veras Segura, a la 235· 
D. Jerónimo Barahona HeTntindez, 

a 1" 136. 
D. Vicente Elías Gómez,a la 136. 
D. Eleuterio Martín Puertas" a la 

136. 
D. Luis Redondo Toca, a la 136. 
D. Francisco Sánchez Torre.s, a 

la 236. 
D. Amable Barbilla del Barri'), a 

la 236. 
D. Andrés Gue.rra Pipaón, a la 

139· 
D. Andrés Lo,rjte Rodríguez~ a la 

139· 
D. AbiHO\ :Bécare;; Garda,' a ~a 

139. 
D. Pas,cua,l Mel·ero Murga, a la 

239· 
D. Hipólito Rodríguez Sáncbez, a 

la 239. 
D. Eij)if.anio Sanls6n Giral-da, a ~a 

339· 
D. IosidI'o Duarte Zanca,a la 339· 
D. ,Manuel Mendoza P,och, a la 

14°· 
D. T·omás Pérez Marrtín, a la 140" 
D: AntOCl10 Garda .caparros, a la 

Tenientes 

D. ,E.liseo Sanz Beltrán, de la 204 
Comandancia rural, a !la 205. Volun
tario. 

D. Pedro QuiTQIsa Reyes, -de la 218 
Comandancia,rural, a la 108. V. ' 

D. Andrés Rodríguez Herrero, de 
la 219 Comandancia rural, a la 109. 
Voluntario. 

D. Rafael Bracero García, de 108 
Comandancia rural, a la Il7. For-, 

zoso. 
Alféreces 

D. Valentín Garda So,lera, de ~a 
P.Iana Mayo·r, del 2'I Tercio· rural,a 
la II9 Comandancia:- rural. V.' ' 

D.' Antonio López Cés,ped·es, de 
agregado a la 208 Comandancia ru
ral, a Ila 204. F. 
: Madrid, 23 de enero, de 1942 • 

Ingresos 

240. 
D. Salvador Martínez 

Como resulta"do pardal del concur
so anunciado por ·orden de 12' de agos
tode 1941 (D. O. núm 181), am
pliado ¡por otra ·de 24 de .'octubre del 
mismo año (D. O. _nÚnl 242) y ,con
tinuación a :la de25 die ,n,oviembI1e úl

Larrea,' a timo (D. O. núm. '269), se conced,e 
ing.reso en el Cuerpo de la Guardia ,la 240. 

ID. Manuel 
la 249," 

tRodrrgu,ez 'Garda, a Civil, como guardias s.egundos de In
fantería, con destino a las .coman
,dancias que s·e 5tl1dican, a los subofi
ciales ¡provisionaJes y de complemen
to del Ejército 'en activo que figuran 

SANIDAD MILITAR 

Capitanes médicos de c!Jmplemento en.ja siguiente ,relación que da prin
cipio con ,el sargento D. Av,eJino San 

D. Greg·o;rio Ga,lzada Lázar.o :al 
12 Tercio rural. ' 

D. Rkardo de la Roquette Rocha 
al 16 T,ercio ruraL" ' 

D." Antonio Callv'o, Cuadra!dQ, al 
35 T,~r{;.iode fro:lteras. ' 

D. Antonio Rubipo Lamparte, 

Román Siena, disponihle forzoso en 
el Gobierno Mi.litarde AviJa y termi
na con el del mismo ,empleo del Re
gimiento mixto ,die Artillería lIlúm. 8 
D. JuanL6pez Cecilia, efectuándose 
el alta y baja Tespect;lv,a" 'en :la ,revis

~ ta -del ¡próximo mes de febrero de
a hiendo cumplimentarse ¡por 105 'jefes 

d'e los Cuerpos y Uni.dlJ,des cuanto se 
dispone en las 6rd'enes porímemm.ente 

38 Terdo d·e costas. 

Capitán médic;o asimilado 

D. Federico Gil 'die Arévalo. aJ- 17 
Ter.cito lTural. ..... 

Tenientes médicos asimilados 

D. losé Rosa Meca, a la tercera 
Comandancia móvil. 
. D. José Suárez Vázquez, al 11 Ter

CIO .tu r.al. 
-

:Madrid, 20 de enem de 1942," 

citadas. ' 

Madrid, 20 de enero de 194'2· 

VARELA 

A la 131 Comandancia-de Costas 
(Gerona) 

\ 

A,:elino. San Román Sierra, sargen
to dIspOnIble forzoso en el Gobierno 
Miliotar de Avila. . 

E·duardo Gata González, sargento 
del batallón Disc1lPlinario de Tr~ba
jador·es núm. 19. 



Arseclo Careando Hera-eruelo, saIr
gento del Regimiento de ~nfantería 
número 12. 

Angel Pozuelo' 'Espinosa, sargento 
del mismo. 

Santiago Zurdo Benito, sargento 
del Regimiento de Infantería núme
-ro 26. 

Francisco González Gazapo, sa~gen-
10 del mismo. ' 

Felipe Fernández Luna, sargento 
disponi.ble forzoso en el Gobierno 

'Militar de Vizcaya. ' 
, M,,:rio He,rnáez Moreno, sargento en 
la misma situación y ,residencia. 
Pe~ro García García, sargento en 

la misma situación y residencia. 
Frandsco Palomeque Toro, sargen

to en la ,misma situación y residencia. 
Bernardo Guerrero, Gómez, sargen

to en la misma situación y residencia. 
Miguel Beaumont Regente, sargen

to en, la misma situación y residen
cia. 

Pablo González García, s1l.rgen'to 
en ,la misma situación y residencia. 

Antonio Casillas Tejada, sargento 
en la misma situación y :resi,dencia. 

Eusebio Jiménez Montero, sargento 
en la misma situación y :residencia. 

José Esquivel de León, sargento en 
la misma situación y residencia. 

il}enedido González Huerga, sar
gento en la misma situación y resi
dencia. 

Santos González Touz6n, sargento 
. en la misma situación y :residencia. 

J osé Salinas Uzón,' sargento en la 
, misma situación' y residencia. 

Luis Ruíz Domínguez, sargento en 
~a misma situación y 'residencia. 

Francisco Alonso Arratia, sargento 
en la misma situación y resi,dencia. 

Benigno Martín Montero, sargento 
del Regimiento ·de Infantería núme
ro 22. 

José Ladislao Calvo Acosta, sar
gento del mismo. 

Angel López Ortiz, sargentó del 
mismo. , 

Miguel Olmo:Marcos, sargento del 
Regimiento de Infantería núm. 56. , 

N atalio Rodríguez Menéndez sar-
gento del mismo. . ., r 

Juan de las Heras García, sargen
to del Regimiento de 'Infantería nú
mero 53. 

J osé Arenal Fuente-Villa, • Sargen-
to del mismo., ' 

Manuel Moreno Cahanilla, s1l.rgen-
to del mismo.' ' 

José :MaríaLeonardo 'Muguruza, 
sargento del mismo. . 

Enrique Boneiro Sánchez, sargen
toclel 'm:smo. 
Jesú~ Rodr:guez Bauzas, sargento 

del Regimiento de Infantería núme
ro 56. 

Luis Mata Rentero, sargento del 
Regimiento de Infantería de línea 
número 7. 

Laureano Ortega. Ruiz, sargento 
del mismo. 

Z7 de enero de 11).42 

Ventura Varela Vega, sargento 
disponible forzoso en el Gobierno 
Militar de Vizcaya. 

Eulogio Crespo Rodríguez, sargen
to del Regimi.ento de ,Infantería nú
mero 56. 

José González Combrera, sargen
to del Regimiento' de Infantería nú
mero 7. 

• L~is Portl1 Pajón, sargento del Re
gimIento de Infantería. núm. 35. 

Miguel Huelga Rodríguez,sargen
to del Regimiento mixto de Máqui
nas de Acompañamiento núm. 81. 

Antonio Estrada Zudaire sargen
to del Regimi.ento de lnfan'teriá. nú
mero 21. 

Ramón León de Prado, sargento 
del Regi,miento de Infanteúa núme.
ro 22. 

.Miguel Llabres . Florit, sargento 
del Regimiento de Infantería núme
ro 61. 

Ricardo Legasl1 Barbero, sargento 
del mismo. 
. Antonio García Br:ezmes, sargen
to del mismo. 

Norberto Andrés Mansalva, sar
gento del Regimiento de Infantería 
número 9. . 

Emilio F,ernández .Chai,n, sargell~ 
to del Regimiento de Infanteríá nú
mero 30. 

P·ed,ro AndréslHurtado, sargento 
del mismo. 

Arturo Dasairas Rodríguez, sar
gento del Regimiento de Infantería 
«Flechas Verdes)) núm. 13. 

Ezequiel García Beneítez, sargen
to del mismo. 

F,elicísimo de Lucas Blanco, sar-
gento del mismo. l 

Valeriano Rivas Maestro, sargen"
to del Reg;miento de Infanter:a nú
merO 33, Base naval. 

Fr2nc:isco de 1fadariagaColIad(), sar
gento del mismo. 

Francisco Navarro Segura, sargen
to del Regimie'ntode Infantería nú
mero 33, «Base Naval". 

, D. O. ~úm. !lII 

Alfredo VardaCrespo, sar:ente 
del m:srn.o. ' 

José Pozo Luq\)'e, sargento del Re
gimiento de lnfant-er:a núm. 35. 

Rafael Novas .Mar!ín, sargen~o de~ 
mismo. 

'Ciriaco Gonzá:lez Hernández sar· 
gento disponible forzoso ell el Go
bierno :Militar (Aviía). 

Félix Avilés García, sargento en la 
misma s~tuación en .el de Vizcaya. . 

Manuel López Gay()~o, ,sargento en 
.la misma situac;ón y resideI!cia. 

,Gabmo Martín Arribas, sargento en 
>la misma situación en e~ de A\'ila. 

Aniceto Blanco E Ezalde, sargento 
del batallón DiscipLnario de Traba.. 
jadores núm. 30. 

,MariI!o Pérez Berna!, sargento en 
el Gobierno Militar de Valladolid. 

Alejandro Fer:nández Anca, ~rgeD
to de la Auditoria de ,Guerra de 
Aranjuez .(Madrid). _ 
. Jósé Vázquez Ramos, sarge,nto del 
,Regimiento de Infantería llúm. 9. ' 

Marceli,no Bermejo Palomo, sar
gento disponible forzoso en el Go-
bierno Mi.litar (Cáceres). -
S~nt~ago Bo~i Barberá, sargento de} 

Regimiento mixto de Caballería nú-
mero 12. 

Sanfago Higueras M:an:zano sar
gento del tercer Regimiento. 'meca.
nizado de Caballería 

Luis N oreña Go~zález, ~rgent() 
del m io::m o. ' 

Aquilino ~o~zále:z Martín, sargen
to del Reglmlen,to mixto de Caba
ller'a núm. rI. 

Eudosio Inés 5aIltamaría, sargenJo 
del mi>smo. 

Eudos:o Gómez Agustín, sargento 
del mismo 

Adolfo Díaz Rodríguez, sargento 
de-1 mismo .. 

José Sánchez ~Carmona, sargento 
del Regimiento mixto de Caballería 
(]ú':rero 13, , ' 

Honorario Fernánde:z Ossorio, del 
Regimiento mixto de- Caballería Il.ú~ 
mero ¡·o. 

Antonio Conde del B06que, sargen· 
to del mismo.' ' José, Quinteto D~lgado, sargento, 

del m;smo. 
Joaquín Arag6n Reyes, sargento J o,é 'OTtega Pérocl'!. 'sargento del 

de'l mismo. Regimiento de Artillería ,del C. E. nú-
Valentín ,Munjcio García, sargento 

del Gru1lo, :de Regulares In,d:genas 
nlSmero 6. 

Ceferino Diepa Vega, sargento del 
Regimiento de Infantería núm. 53. 

Ignacio Gracia Domij1go, :;arge.nto 
del mi'smo ,', 

,Ma!1uel Fernández Fernández, sar
gento del mismo. 
. J o>sé' Rodríguez Aria>s, sargento 'del 

Regimiento de 1nfanteria núm. 4. 
Manuel Sanz Tejedor, sargento del 

mismo: ' , 
Vicente Fernándet Arenzana,' sar

gento de la Auaitoría de Guerra de 
la cuarta región. 

Gonzalo López Palacios, sargento 
del batallón DisciFJin;a'Í'io de Traba
jadores núm. 35. 

mero 49. 
BoniJacio Gallego Gil, sargento del 

Regimiento de ArtIllería núm. 20. 

Isidoro Díez González, sargento del 
Regimiento de ArtiI1er:a núm. 63. 

,Adelaido LÓlPez Carrero, sargento 
del Reg:miento de Art\llería núme-
ro 1. 

Cilsiano 'Vázquez Vázquez, sargen
to del mismo. 

Juan Escaler~ Díaz, sargento del 
mismo. 

Juan Ruano Hidalgo, sargento del 
mismo.' . 

José Vázquez Vera, sargento del 
Regimiento de Artillería núm. 49' 

J osé Arquero Puyot, sargento del 
grupo de Artillería Antiaére~ Inde
pendiente de Marruecos. 



D. O. l1úm. el 

Te6filo Morrondó Roldán, s<trg·en
to del Regim¡~to de Artillería nú
mero 49. 

José Tirado Rubio, sargento del 
Regimiento de Artillería núm. 18. 

Joaquín López .de Arcante Azáeoe
ta, sargento del Regimiento de Ar
tillería núm. 24. 

Trinidad Sánchez Pérez, sargento 
del Regimiento de Artillería núme
co 35. 
, Gregario· Sánchez 'Pérez, sargento 
d·el Remmiento de Artillería nÚme
ro 47. . 

Hipólito Aberásturi Zub:a, sargen' 
to .del Regimiento de Artillería nú
mero 25. 

A la 231 Comandancia de Costas (Ta
TTagona) 

Jos,é Gue'rrero Huete, sargento del 
Batallón Di>5ciplinario de Trabajado-
res núm. 35. . 

Vicente Ga.rda Rivera, sargento del 
Regim:ento de Infantería núm. 12. 

Antonio ,Martín Ruiz, ,sargento' del 
Regimiento lde Infantería núm. 33 
"Base Naval». 

,paulino Baquedano Sánchez" sar
gento del Regimiento .de Infanter:a 
de Línea núm. 52. 
Gr~gorio VillalS' Robilédo, sargento 

deil mismo. 
José ,Me:lián Perdomo, sargento del 

Reg:!lIliento de In,.fantería núm. 45. 
Francísco .Fuentes Montes, sargento 

d·eI! mismo 
Víctor Marín <Carda, sargento d·el 

mismo. 
Antonio' iJiménez SaralS, sargento 

del. Regimiento de Infantería 'núme
ro 45. 

Esteban Gómez . Orejuela, sarge,.nto 
del mismo. ' . 

Forancisco prat6' W!eTnández, sar
gento del mismo 

J u.an. ~ey Cab;llero, .sarg~nto del 
,1R,egIIDlento .d,e lnfa.!}tería ·núm. 4. 

J o.sé: García Romero, sargento' de! 
Reglmlento de bfantería núm. 75. 
. J~aIl: !~ozanC? García, sarge,nto ael 

. Reglmlento mIxto de Infantería nú
meTO 87. 

Enrique '~Iarthez Quintero, sar
g,ento de batallón Disciplinario de 
T,r.abajadores núm. 9. I 

'José :l11artínez :García sargento 
del Regimiento de Infantería núme_ 
ro 75. 

Bartolomé ,Vicens Busquet, sar
gento de Infantería ,en la Sección 
.de Evacuación deVeterha.ria de la 
Capi,tanía General de Baleare< 

IE,milio Francisco' BJasco, sa~gen
to del Regimiento de Infantería nú
mero 3. 

Fr;ncÍsco Carrasco Hurta'do sar
g:nto del Regimiento de Infa~tería 
numero 7. ' 
_ VaIentín López Aguilera sargen
~.del batallón Di:sci:plinari~ de Tra-

]adores núm. 33' 
Francisco Cano Alcaraz s'argento 

del mismo. ' . 

z; ~ enero de 1042 

JesÚS María Durán Medin'a, sar
gento del Regimiento d~' Infantería 
númer,o 3. ' 

José Gervilla A!lcalde, sargento del 
batallón I)isóplin'ario de Trabajado
res núm. 42. 

Alfon60 Co::!de Pozo, sargento del 
Regimiento de Infa.ntería núm. 25. 

Cerefino Pecharromán Martín ,s.ar
gento del batalló;). Disc~plinario nú
mero 19. 

Angel Subiñ'as H e r a s, sargento 
&1 Reg~m;¡,e¡nto de. Infantería nÚi-' 
m en, .21 •. 

Pedro Peromingo Serrano, sª.rge-:l
to del Regimiento ·de Infantería 
número 74. 

.Angel Alfara' Vázquez, sargento 
del Regimiento .de bfantería nÚJne-
~o 8. , . 

Manuel Alonso o. te r ,o, Sargento 
del Regimiento mixto de máquinas 
,de acompañámiento .núm. 84. 

Rafael .Sonsa Casare·s, sargento 
del Regimiento mixto de Infantería 
número 87. 

Onesifnro Fernández Serrano, sar-
gento del mismo. ' 

Francisco López Roldán, sargento 
del Batallón Cic'¡'¡sta [l,úmero 2. 

J~'li~ .M:ra Serrano, sar.gento del 
Re:glm?ento. de Infanter:a núm. 7. 
,~lana~o . Turma ,Bayona, sargento 

del IRe¿lmlento de I:n}fantería núme
.ro 1.' 

Ricardo. Hernández Martín, sargen-
to del m:oSlffiO. . 

José Ortega PeIáez, sargento' del 
mismo. 

Luis. Méndez Sañudo, sargento' del 
Reg:miento de Infantería de' Línea 
número 46. 

Luis Torres Castañeda, lSaTgento 
·del mioma 

Rafael Rodríguez Aparido, sar! 
gento dd mismo. 

'pedro Vuque FlOTes, s.argento del 
m;"mo. 

'Hermenegil~ Gómez Rolo, ~ 
to idel Regimiento de. Infantería nú
mero 38. . 

Juan N avaI1rO rSaldaña, lSargente 
del, Regimiento de In.fanter.ía «Fle
,chas.Negras» núm. 15. 

Luis Almazán Benítoez, sargento 
,dell mismo. 

.T esús . Guillén J im.énez, sargento 
del Reg::miento de Infantería de Lí
nea núm. 7. 

José Núñez Henera, sargento del 
Gru,po ',de Tiradores .de Hni. 

Sinforoso Ove:lar Martín, &argento 
del mismo. 

Juan Sánchez SantoS; !Sargento del 
mismo. . 

Fran,cisco ;E,SIF ada del Rofa1', sar
gento deil mismo. 

BOClifacio Badallo Garc:a, sargen
to de,: Regimiento de 'Infantería de 
Montaña núm. 40. 

Flore,ntin,o P,laza Jimeno, sargen
to ,dd m:lsmo. 

Juaa .Llopis Roca, sargento del 
Reg:miento de 'Infantería número 10. 

Anton'io A.ra ,Estela, sargeñto del 
Grupo de Reg.u:lares Illdfgenas nú-, 
mero 6. 

F.eraan.do Trerejo Pizarro, ur
'gento del mismo. 

Juan Corchado ,Fres1neda, sugen
to 'derl Bata1l6n DilScilP'linario de Tra
ba3adores núm. 23. 

Vktor Lorenzo L6pez, sargen,to· del 
Regim.iento de ln.f<l"ntería núm. 61. 

(C ontiltuará). 
--------------c ..... ~. __ ----------__ 

Consejo Supr~mo 
de ludida Jt\¡!ifat 
VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haber pasivo 
Florentino Aguayo SalazaT, sargen

to del Reg:iI'!lientode Infantería n ú-
mero 33 «Base Naval". Por la Pne.sidencia de este Alto 

Jua::! Cbdenas Viedma, sargento Cuerp.á y con fech3J ¿'e hoy sc'dice a . 
del Reglmiento de Infan:.ería núme- la D-irección General di' la Deuda y 
[(} 7. . . C':a'ocs P¿:15'::va,s 10 que ,s,igue: . 

Juan ¡Molero Jaén, sargento del "En. :virtud ·de las faCUltades Iconre-
mismo. ri,da's a es'te C011Js,ejo Sup.remo por ley 

Pablo Arroyo !M~rales, sargento de 13 de enero de 1904 y 5de se'ptiem
de:I Regimiento de In.fantería núme- bre ·dc 1939 (D. O. :núm. 1, anexo), ha 
ro 62. a,cordado c:asificar en la ·situaóón de 
Tomá,~ FarnáCldez Yepes, sargento reserva Y retirado, con derecho al ha.

de Infantería en ·el mixto de Caba- bCir 'pa'sivo mensua'l, que a cada uno se 
Ilería núm. 19.. Ifsseñala,a los jefes, oficial~s, sub

Manue.! Francisco Vázquez, sa.r- oficiales e indiv:duos de tro;Ja que figu-
gento de Infanter'a en el mismo. ran en la siguiente relación, que dó. prin-

José Antonio DÍ:lz '-~Ia.rtbez, !Sar· cipio con el coronel de C;:tballcría &:m 
gento del Batall6n Discip!i.nario 'n.ú- Luis de Acuña y Glerra y tcrmina fon 
mero 3. el carabinero Pedro Hernández: Serra

Manuel Ferre'Íra Martín, s.argento I!O." 
del mismo '. . Lo que de or,den del Excmo. Sr. PN>-

José 'Do~ínguez Pintado, sargento s'l·dente meO 'complazco en participar 
del mismo. I a V. E. pa':-a 'Su conocimiento y efee-

Rafael AIamillo AlaTcón, sarge:J.to tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
.del Reg'miento de Infan,ter:a [lúme- r:-rac',r,i,d, 8 de ener.o de 194Z.-E¡~Ge-
ro 9. ' , ~r,e.ral Secretario, fuaa Herrera, 

Joaquín García Sailvo, sargento de! 
mismo. ;E.."cmo. Señor 



RELACION QUE SE CITA . 

I .,. --
Punto de residencia de los interesados 

Fecha ~" que .j'eL~n y Delegaciones ue Hacienda por la. i 

NOMBRES Empleo 
Arma o 
Cuerpo Situación 

I Haber que empezar a percibirlo qUe deben cobrar' 
Fecha de la orden 

de retiro 

D. Luj,s de Acuña y Gue,rra 
D. C la r 10 sF,ranc.o Sªlgaodo 

Araujo, ........................ / .... . 
D. Pablo Alfara. Alfaro .... .. 
D. Pablo Hermida Ses'elle .... . 
D. Cami.1o Figueras Luna .. . 
D. Emilio a:Jíaz ,Moreu Irisa-

Coronel ..... Caballería .. R,eserva .... 

ldem lntd.- Armada .... 
T. coronel.. Infantería 
Cap. navío. Armada .... 
T. coronel.. Infantería 

l,dem ........ 
Retirado .. , 
R,eserva •... 
Retirado ... 

rry ............... ; ..... ~ ............ lodem ldem ........ Reserva •... 
D. Manuel Cube:ro Cebreiro ..... ldem lntd.- Armada .... Retirado _ 
D. Ricardo Gaballé Pabolleta. T. coronel... Infantería Mem ....... . 
D. Ladisla,o F'ernández Gui-

n.ea .................................. . 
D. Pablo SálTaga J \lrado ....... . 
D. Julih Bravo Pér,ez ........ . 
D. ILuis Lórr:>ez de Longoria y 

Cortés ............................. . 
D. José Remad Cubero .......... . 
D. Rafad Barrera Alvarez .. . 
D. Juan Cifuentes '¡G,onzáJ.ez. 
D. JÜ'sé-Fernández Gutiérrez 
D. EHgio Calle Gil .......... .. 
D. M,anuel Fe-rrer Cañas 

ldem ldem ........ ldem 
Idem ........ Artillería ... lodem 
Comandante S. Militar l,dem 

Cap. lnted.- Armada .... l,dem 
Capitán •... G. Civil ... ldem 
Teniente ... Infantería ldem 
ldem ........ ldem ........ ldem 
ldem ........ ldem ........ ,Idem 
ldem ........ Caballería lodem 
lodem ...... ',' Mem ........ l,dem 

D. Desliderio Cq~i;ltero Fon-
r1:aneda ........... ~ .................. ldem ........ Artillería ... 'l,dem 

D Feliipe F,ernández Cordero ldem ........ G. Civil, ... ldem 
D: Félix Beltrán de~ Castillo. Alférez ...... Infantería ldem 
D. León J:!rlos Borrajo ldem ........ Idem ........ ldem 
D. Jua,n Arrto:J.io Corona Mo-

l",eno ................................ . 
D. Artul"o Arguijo Ramos .. . 
D. Antonia Gimenó GÓmez .. 
D. Manuel Ramírez Abella .. . 
D. Ig:J.aei~ Touza Toimil .. . 
D. Arístides J:Martín Rodríg'uez .. 
D. Eduardo Aeosta Noriega. 
D. José Cdado Lua,ees ........ . 
D. José Querol Do,nés, ........ . 
D. Pedr,o Antonio Soto TUT-

pini .......................... ........ 
'D. Andrés Granda! Velo ........ 
D. Mario. Poyo-Guenero Mon-

fort ...... ....... ................. . ~ ... 
D. Francisco Fúster Fuentes. 
D. Francis.c.o González Chi'co. 

I.er maquin. ¡Armada ... . l,dem 
3·er maquin. ldem ....... . ldem 
ldem ........ ldero ...... .. ldem 
lde,m ........ ldém ....... . ldem 
ldero ........ ldero ....... . ldem 
ldem ........ ldem ....... . ldem 
l,dem ........ ldero ....... . ldem 
ldem ........ ldero ....... . ldem 
ldero ........ lde,m ....... . Mem 

ldero . . . ~ ~ ... ldem ........ ,Me m 
ldero Id ero ........ ldero 

o 

l·dem ........ lldem ........ ldem 
Oficial 1.0 • C.A.S. T.A ... Idem 
Aux. 1.0 •••• ldem ........ J.d.em 

..... , .. 

. ....... 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 

........ 
....... 

les corresponde 

'" 

iDia 

975,00 I 

I.125,00 1 
825,°0 1 

1.125,00 1 

833,33 1 

~es 

enero 

.,en,ero 
oetuhI1e 

s'~ptiemb¡ce 
agosto 

Año 
Punto de 
residencia 

., Delegación 
de Ilacienda 

1194° Madrid •.... D. G. D. (.a, e, d),j 

1941 La Coruña. LJ. Coruña (a) ... 13-12-1940 (D. O. M.a 2818 
1940 Madrid D. G. D. (a, e) .' 
194'1 B'iueelona Barcelona (b) .... 3-8-194'1 (D. O. U\1." 177) 
1940 Zlaragoza .. Zaragoza (b, c) 

825,00 1 marzo 1940 Ma,drid ..... D. G. D. (b, e) . 
916,66 1 noviembre 194'1 ldem ........ D. G. Deuda (b). '24-IO-19IjJl (J)\ O. ~p 2415). 

I.333,33 l' diciembre 1941 Valencia ... V,aleneia ............ 18-1I.,194il eD. O. 2'54). 

diciembre 1941 Guaodalajara Guaclalaja~a .. : ...... '8-1I-1941 (ID. O. '2'54).~ I. 237,50 I 
II. 162,5° 1 

675,00 I 

/ 

158,33 1I 
862150 1 
712,49 I 

712,49 1 
375,0~, I 
712,49 1 
450,00 II 

562 ;5 0 I 

45°,00 1 
312 ,49 I 
375,1),) 1 

71'2,50 1 

541 ,66 I 

520,83 I 

520.8, I 
52 0,83 I 

520 ,83 I 

520,83 I 

520,83 I 

520,83 I 

549,98 I 
500,00 -

d,~~:u~~;e ~~1: g~;~::o~,~ .... ~:;~~'!0~~ ... ::::::::j~s~~=~g1~ ~g: 8: ~iJ5: ~ 
1941 Bareel~na ~arc~lona .......... 125-4-1941 ()D. 'O. M.a 97). : junio 

diciembre 
junio 

didembr,e 
julio 
enero 

'agosto 

octubre 
mayo 
julio. 

ag'osto 

julio 
julio 
julio 
julio 
julio 
julio 
julio 
julio 
julio 

julio 

1941 Tarragona . Tairagona .......... i 18-II-1941 (D. O. 262). ~ 
1941 Madrid D. G. Deuda ..... [29-9"1941 (D. O. 2'24). 'o 
194J1 P,alma ...... Baleares ............. ' 12-II-1941 QD.O. '258). li-
1941 Madrid ..... D. G. Deuda (e). 
1941 Sevilla ...... Sevilla, (e, f) .... . 
1939 Zí~r~~oza .... Za_ragoz;,t. (e) .~ .. .. 

1940 Sevilla ...... Stvilla ............... 113'-5-'1941 CD. O. 106). 
1940 Rubián ..•... Lugo (e) ........... 1 
1941 Cá"diz ........ Cádiz ................ . 
11940 Badajoz ..... Badajoz .... : ....... . 

1941 Cádiz ........ Cádiz ................. L8-6-1941 (D. O. M.a 140). 
1940 C~rtagen,a .. Cartar,-ena (e), ... 1 ~ 
1940 B-areelona . Barcelona (e), .... 1 
194(' La Coruña .. L'a Coruña (e) .. ' 
1940 Ponteve~ra .. Ponteved::a (e) '" 
1940 La ~oruna ... La Coruna (e) .. 
1940 ldem ........ ~dem ................. . 
1940 Id'em ......... Jr:m ............... .. 
1940 Barcelona ; Bareelon'f (e) .. .. 

1940 Iclem .; ...... ldem (e) ~ ........... / .0 

._- ---- I julio 1940 La Coruña .. La Coruña (e;:) •• .. :'.-' " 
500,00 I julio 
712,50 I didembra 
458,33 1 marzo 

1940 Valencia .... Valencia (e) ...... , 
194'1 Canagena ., Cartagena .......... 20-1'1-,1941 (D. O:M.& 267) ~ 
1941 Cádiz ....•... Cádiz ................ ,14-7-1941 GD. O. M.O. 155). 



---------..,,---;-----~-;--;...-----:------;--~--~j--:------,.~p;;u:::n::lo' d-e-r-esidcncia. de los interesados. 

NOllIBRES :.Empleo 

D. José -Ayala Noble ......... ¡AUX. 2.° ... . 
D. Miguel Ma,rín More:lO ... Idem ....... . 
D. Franc,isco' ISán,chez Alva-

D ~e~d'~~~,d~" "M~~,t¡~~';"C;';;'~~'~ I i~:: :::::::: 
-D. Antonio Seguí Fra:lzón ... Idcm ....... . 
D. Antoni.o Sánchez Virue ... Idem •....... 
D. Ma,riano Manza:lares Gar-

da .............. ...................... Idem 
D. F r a n e i's e o Sarachaga Ro 

dríguez .... , ......................... . 
D. José Vida'! Espiñeira .... .. 
D. Manue:! Mora.Ie,s Quirós .. . 
D. Domingo Sollano Conesa. 
D .. Ciriaco Do.mbguez Gala. 
D. Juan Fernández Mojón '" 
D. Víctor Fernández Ríos ... 
D. A,nto:lió Blan.co Murillo .' 
D. Gabriel Barrantes Utrera. 
D. Eugenio Vidal Beltrán .. . 
J osé San Juan 'Díez .......... .. 
Bernardo Delv.a,do Cordero .. . 
Ma,nue,l IElsltévez HeTnán'dlez .. 
Ramón Es,cudero Zazo ... ~ .... . 
Ru.perto BUllnés \Glit ........ , .. . 
losé Canelas Martín ........... . 
Em.ete:ri.o Vasallo Villar .... .. 
J.o,aquín F,lor. ,Macián ........ . 
Ramó,n Fernández Alonso .. . 
Pedro, Hernández Serrano .. . 

Ay te. AX.2.a 
Ax. 2.a ,San 
Mtre. radio. 
Peón.\Iatrza. 

Conserje 
Subtenien¡e 
p:uboficial 
Brigada .... 
1 c1.-tn . , .... '. 
Guárdia ..... 
l,dem ........ 
l,dem ........ 
ldem ........ 
I,dem "" ... 
ldem ........ 
Idem ..... -' 
Idem .... ... 
ldem ........ 
Idem ........ 
CaTabinero 

Arma o 
Cuerpo 

CA.S.T.A 
Idem ........ 

l,dem ........ 
l,dem ........ 
lde.m ........ 
Idem ........ 

IdCim ........ 

lnf. :Marina 
Armada .... 
Idem ........ 
ldem ..... " .. 
C.A.S:E. ... 
G. Civil ... 
Infantería 
G. Civil ... 
Idem ........ 
Idcm ........ 
ldem ........ 
Idem ........ 
Idem ........ 
Idem ........ 
Idem ........ 
Idem ........ 
Idem ........ 
ldem ........ 
ldem ........ 
lclero, ........ 

Situaci6n 

Retirado ..... 
ld.em , ....... 

Idem .. . .... 
Tdem . ....... 
Id em . ... 
Idem 

l(km . ....... 

ldem .. ,. ... 
Ide:r ........ 
l¿em ........ 
Idem ........ 
Mem . ..... 
Idem '" . .. 
J.dem 
Idem ........ 
'ldem . ....... 
[dem .. ... 
Mem' . ....... 
Tdem . ....... 
Idem . ~ ...... 
Id,em . ....... 
Idem . ....... 
Idem ........ 
Iaem ........ 
Idem ........ 
Idem . ....... 
Iqem ........ 

Haber que 

Fecha en que deben 
empezar a- percibirlO 

y Delegaciones de Hocienda por lasi 
que deben cobrar 

les corresponde!', =~=======II 
Punto oe 

::=::.:::== 
De!egación 

de lt~ciellda 

Fecha de la orden 
de retiro' 

aJía Mes Año residencia 

458,33 t diciembre I94° Cádiz . ........ Cádiz ... ; ...... , ....... 9-7-1941 (D. O. M.a 161). 
458,33 I mayo II941 Idem . ....... 

458,33 I novi,embre I94° Idem 
458,33 I junio I94 I La Coruña .. 

1 , 
343,75 'I nov;,embre I941I Cádiz . ....... 
343,75[ r junio I94 I Idem . ....... 

343,75 I abril I94I Cartagena .. 

ldem .................. 9-7-I94'1 {D. O. ,M.a 1161). 

Idem ............... : ... 1\9-7-1941 'C,D. 0, .;'1," :161). 
La Coruña ....... -19-5-1941 [DL O. ~p 105). 
Cádiz ........ ~ ... '. .... \20-9-,1941 (D. O. M.a 2'17). 
Idem .. ·: ...... ; ....... ·12G-5-19-111 (D. O. M.a I56). 

Cartagena ......... 130-4-1941 GD. O. M.a '1015). 

La Coruña ........ - 115-6-1941 (D. O. M.a J40). 
Idem_ .................. :17-9'-'1941 (D. O. M.a 2IIS). 
Cartagena ......... 13'D-II- 1940 (1D. O. M.a 282) 
ldcI? ................... ,IZ4-IO-'1940CD. O. M.a 25). ~ 
Sevllla .............. " 5-6-,19';11 OD. O. 125). 
Orense (c) ..... "'1 . " 
La Coru:1a (e) ... . 
D. G. Deuda ...... 19-12-'1941.(D.O. 277). 
Cáceres (c) ......... 1 

Barcelona ........... , 31-IO-1941 0D. O. z4~). 
D. G. Deuda ...... 19-12-1941 en. O. 277). 
Zamora ...... : ....... 113J-9-1941 (D. O. 221). 
Salamanca (cj~... . 
ldem (c) .......... .. 
C~~ceres (c) ...... .. 
Zamora Cc) ...... .. 
ldem (c) .......... .. 
Zara~'oza (c) ...... 1 
Sant.ander ......... . 
Córdoba (c) ...... . 

3°0,00 II julio I94 I La Coruña .. 
350,00¡ I .octubre I94 I Idem . ....... 
.225,00: I diciembre I94° ,Cartagena • 
I25,00 I novi,embre I94° ldem ........ 
'227,50 I julio 'I94 1 Sevilla ...... 
56:2,;;° I abril I94I Orense ...... 
255,74 I ,abril I939 La Coruña .. 

7I2,491 I diciembre I94'I Madr;d ..... 
309;37 t abril I940 C.de Caria 
240,00¡ I octubre H)4I Barcelon,a . 
240,00¡ J diciembre II94 I Madrid ..... 
240,0°1 I sepüe.mbre I941 .\1. de Castro 

~:;::r 
junio I939 Salamanca. 

no,viembre I93Q ldem ......... 
'2I 7,3 2 II abril I939 Montánchez. 
I93,08¡ I febrero I94° Zamora ..... 
I93,071 I febrero I94° Idem ........ 
I7 I ,57 I abril I939 f Zaragoza .. 
4I ,06 I julio I94 I Santoña ..... 

2I3,321 I abril II939 Córdoba .... 

Ca} Con dcredlO a revistar -de ofi-r Cruz de l~ Orden ¡Militar de .san Her- tas 1.'1215,00 inensuales, en situación de (f) Con derecho a percibir mensual-
cio y a Ipercibir mensualmente la' can- menegildo. retirado, a la que [Jasó ¡por orden de mente la cantidad de 7,50 ,pesetas [l0r 
'tidad de 100 pesetas [lar ~a. [Jensión de (le) Pre~ia> liquida;:i?n y deduoción lO de sCIPtiel1llbre de 1194r' (ID. O. 204)· la p-cnsión de llna Cruz de Plata del 
la Placa de la Orden IMilItar de San de las cantIdades [lerClbldas [lor su ante- Ce) Con derecho a [Jerdbir mensual- , . . . 
Hermenegildo. rior señalamiento; que queda nulo. _ . :~dento Militar. 

Gb)Con derecho a revistar de ofi- (d) 'Este' haber plsiyo le será' -abO-\ mente l~,' cantIdad de ,I7,5o~esetas [l~r \' .. 
cio y a ,percibir mensualmente la tan- nado hasta fin de se;ptiembre de 1941, y la penSlOn de llna Medalla de 'Surfn- ¡Madnd, 8 de cnero de 19,41.-E1 Ge- ' 
tidad de So ¡pesetas [Jor la ¡pensión de la desde 'I de octulbre siguiente el de [lese- mientas ¡por la Patria. neral Secretario, Juan Herrera. 



iD. O: IlWa. al, . 

ADQUISICIONES 'CONCURSOS 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA 

,El EXClI11'O. Sr. 1fin:MIXY ¿el Ejér
cito (Dirección General de Servicios) 
ha disipu~s,to ,s'e ,ce:e'bre una' subasta 
pa'ra ':a a,dquis,idón .d,e 6í5;000 (seis
cientas setenta y ;ClllCO mI,!) chapas 
de 'c·nturón. 

Dicha subasta, se verifica'rá en d 
desp<:{;ho de la D'l!"eCclón ,del Estable
cimiento C,,'ntrai de Inten,dencia (pa

. cífico, 36, Madred), el día 2 d~l ¡pró
xinno mes' de kbr,e,ro, a, !las ,d'tez hora:s 
y ante el tribunal if'C!gtamenta'rio. 

ID1urante media hor<lJ el tdbuJlaI: a:d
miürá t'o&os ,los' v li.e'go s que !Se [lre
senten y que estén Iljusltado,s, ¡¡¡;1 mod'e
lo ,de Ijl<rClpos1c"ónque ~ ,conti'l1uación 
~e detalla,. n'lchos p.liegQ's lSe<rán ¡pre
se:nta>dos ¡por 'escrito en so'bres cer>ra
dds, cuya; a¡pertU!ra ~e veTi.fiC:l!rá. u~a 
vez tirans'Cu'!1l'~dla la: rclel'.loo medIa 
hOC3J. 

B tr'lb,wnaJ !PCJIdd exigk tod<llS> '!G>s 
gfar,arrü1aJs que lelsldme ¡predsa.s (paJra 
I.lcreditatr na lPett"s,onalida1d ~ 11ocs, 
ofertan,tes, 

Un;¡. vez 'a~iie,ntas ,11OS p:ieKO's¡' !S'e ha~ 
ri 1i;¡¡ a,dju,d~ca'ción Iprovis~'Q:llalí a' 11a\ 
prqp06'lCión que, aju's:tá'ndosll! :; ¡Jals 
cond:done's mancadas 0n '¡o~' Iphc'gos, 
resuf.,tase miS! ventajosa. Como ,de .sel!" 
dos G más ¡proposiciones iguales. ~e 
~nvj:ail'á [lar el Preád,ente a: una llCl

ta'ción ¡pe'!' ,pujaJs 'a la: llana' dUil'a:nlte 
qU:'l1c,e minutos', y ':s,i termin!ald'o el 
p:azo st1'bsisÚ~s,e' la: igualdad, ,s~ :~e
ddira ¡por .5'orteol. :Seil'i 'cop,dl'c110n 
pr(:vi;¡¡ pa,~.a; tomar ¡p·<:'!'te en t?l .'con
curso, el e,nvío dJ'¡ EsltaQJleclmlento 
Ge:ntral de Inten'denc:a de ,d:a.sl clla!" 
pal3, ,p;o,ra S'C'f a,na::za,do,s'. ,D:,eho envío 
se hará en ,paquete o solJl'e cenado, 
sin membrete, ni ~ndicación de pro
cedencia y 6ujeto a cada. muestra, lle
vará un'cc.'rtón 'co,n un lema: Cel cua'l 
consta,yá en ¡la oferta). El ,eny,Ío de 
eSlta's mues,ka's 's,'2rá con a'ntici¡pac:1ón 
suficÍ'Cnte, dándose 'por :no ,recibida's 

. las que Ilegt:en al Establecimiento des
pués de'! día 31 <de 'enel1O a Jª"S pn,ce 
harás. _ _. 

¡Só':,o 'se admitirán ¡proposiciones di-
'('ecta's d,;o', ¡'Os ¡p'rO!pios' faQJric:a'DIÍ(~'s. y sin 
que ,Ja cantidad a fabricar :por dIos, 
en d 'Plnz'O d,e 90 ,días, 's,e'a :s'ulp.er.·loct' 
a: n,a' ,c2lpaódad ,d·e t\1a'ba'io de 'su indU's~ 
b',~ en un tu["uo 11'ormal, siendo los 
maltc'!'ía'es ¡procedentes ,de 'bbricac;:ón 
es¡paüo'¡a;. ."' 

Lal5 ofoctals, ,s'erán he'cha's: 1ll00r lato
tarKia,d ,de las dUlpas o POI!" 'lotes de 
ci(jn mi! C01110 mínimo. E'l t6bunal s,e 
reserva el def'e'cho ,de am,pl'(l,r 'I,a ofe:rw 

ta si conyiniese al s'ervicio. --
,El! ··!pres.~'nte anu:nc'l() Y 'Dos 'pliegos 

de condiciones técnicas y legales, se 
remiten, con esta fecha, al Boletín Ofi-

cial del Es/culo y DIARIO OFICIAL del 
.Ejér,cito, Ipall'a lSu !pu,blkalCión íntegra 
e ~nmediJaita. Los expres,a,dos plicrgos 
de 'cOlnd:óones '1:amb:én e!srtán \lI <lis
¡pus,ición deL qUle Jo,5s01icite en -la Je
fa,:ura del} DI(ltaill del ElStaMeómientü 
Cel1Jtml', fcüdos .los días ilab9'ra,bles de 
nuev,e tifeiri,ta a trece tre:nta y d'e diez 
y se 'Is' a' ,d:e'Z 'y ocho hor<J;s. 

La: ,g,uba:sta ,se 'cekrbra,rá ,coln arreglo 
al reg:ameruto 'p'rovis,ional"- ~a.r>;,1 ,:a 
COIntra\tación ·Aldministra'tiva dell ,Ra
ma ,del Ejérc;to, a,p,robada !por ()'rden 
'Cir'ct:l:ar de ID de I eu:cil'O de ,1931 
Ce. L. núm. 14) y <lemá~ dilSlposicio
n<ós ,aomlp¡'ementaTia's. 
, Errgasto de IPttb!í'ca'ción ",de' esltO's 

a'u:u'nC106' serr>á saús,fe.c.ha a !pTQIl"rateo 
¡por 1:os' a'djud]cata'rios. 

i),Iadl1id,2:2 de enero de 1942.' 

M oddo de proposición 
I 

D ...................... (nombre y ape-
llidos), domióliado en ................ , 
calle ...... , núm. .. .... , ,opn ,cédula 
,personal de la dase ...... , tarifa ...... , 
en nombre (,p,ropio' () como .lpo,dera-
do legal) de ................... hac,e pre-
s.ente: 

1.° Que estáe:l.'terado del . anun
cio in6erto en <el Boletín Oficial del 
Estado y DIARIO OFICIAL del 1finis
teri,o del Ejército, y de los pliegos de 
co,ndiciones que han ,de r,egir ,e:t la 
subasta de adquisic'ón de 675.000 cha
pas de cÍ;¡turón, y ·en virtud se com-

promet'e y obliga, con sujeclOn 'a. la~ 
cláusulas de los dtados pliego6,' a 
su más exacto· ,cumcr>licr:niento. 

2.° Que ofrece .. -....... (en número 
y letra), al :predo de (e:t número y 
letra) ......... ¡peseta6, cada chapa. 

3.° Que ·el pliego .!Se une al reg.. 
guardo o carta de pago importante 
(en letra), pesetJ6 (según la cuantía 
de la oferta) que justiiicaél depó
sito hecho Con. apre¡;lo al llEego de 
cortdiciones ,legales; . 

4.° (Detalle de los d.o,cumen06 qua 
une al ,pliego.) 

5·° Que <el lema correspondie:tte 
a la muestra .enviada es ............. .. 

6.° (Si cuenta ca:! primera mate
ria ole es preci,so recibirla.) 

F,echa, firma y rúbrica del licita
dor o :;cersona <:J,ue ,legalmente ,le re
presente. 

N ota.-La ofeTta se extende.rá el!. 
ITlliegoentero de ¡papel sellado de 
la clase 6.' 

rUEGO DE CONDICIONES rECNIC,AS QUE 

HA DE REGIR EN L~ SUB.~srA PARA AD

QUISICroN DE 675.000 (SEISCIENTAS SE' 

TENTÁ Y cINCO MIL) CHAPAS PARA CIN

TURON y CORREAJE, DISPlJESTA POR EL 

EXCELENTISD!O SE::íOR llINISTRO DEL 

FJERCITO (DIRECCION GENERAL DE SER. 

VICIOS) EN 212 DE NOVIEllBRE DE 1941 

Primera. Serán ohj eto. de alclqúisiciÓ1l ¡ 

las siguientes dla'pa\S, 'pa,ra cinturón' o . 
co,nreaje: 

Cha'pas de Infanter,ía ... 
Chapas &: Ca,ballerÍ:¡ .•. 

290.000 (dascient¡¡'s noventa mil). 
50.000 (c'11cuenta mil), 

Chapa;, de AJ"tillería; .. . 
Cha.pas de Ingenieros .. . 
Cha'pas de Intendencia ..... . 

150.000 (ciento cincuenta mil). 
75·000 (setcntaJ y cinco mil). 
30.000 (tr>c;nta mil). 

Chapas eLe San;dad ... ... . .. 20.000. (ycinte m:J). 
Cha'llas de Veterin2.ria ......... . IOoocl .(diez mil). 
Ch.aQ3S de Automovi:ismo .... " 50.000 (óncumta mil). 

Toql 675·000 (seiscii"nta$ sdenta y cinco m:t). 

Estas charas, 'Serán de las sigui'entes' 
ca'racterísticas: 

Chapa de cierre del cinturón 

Descri'llción.-Serán de chapa 1TI'eti
.]!Ica, de forma! 'rcctang'li' ar, 'con los' 
ál1~ulosmz~ad{)g y algo curvada en el 
sentido harizcntal y lleva interiormen
te, "11 su l,ad'O izqui<e.rdo. un pasador con 
fia'dor,. a fin de poder adaptar la correa 
;¡ la: medida de cada individuo. Al lado 
derecho tie11e, también por dentro, un 
fuerte gzncho, que d<ectúa el cierre del 
'Cll1,turÓ11', ab.l"0,ch2'¿o en la iP·;eza d'Cll ex
tremo. La: dlapa de cierJ"e llevará en' el 
centro, en relieve, el emKema. 4e,1 Cuer
po. 

. Color.-:-De la chapa, el. cien:e y Il'e-

maches,: do,ra<lo o· bla,nco, según cones
panda ünfanter:a, Artillería, Intendencia 
y Swidad,eil dorado; Caballería, Inge-
ni<erQlS, Veter:naria y Automovilismo, el) 

b120!20). -. 
Calid<:,d.-'-De meta;1' dorado O: b1an<:o, 

sCg'úncomespanda. 
DirocnsioilCS to.tales.-Longitud total. 

75 milímetros; ancho total, 55 íl111úne
tros; grueso, milímetro y medio. 

:Del pasado~.-Paso: anchura. 42 milí
met,ro.s; altura, 14 milímetros; grueSO. 
cuatro milímetros. 

Fiador.-Lo'11situd total, 57 mi1íme
tros; gr'ueso, diám~tw .cuatro milímetrOS. 

Gancha. - Andmra, 20. milímetro.s; 
grue-so, milím.etro y medio~ 

Segunda.-L:¡ oferta sed. hC{:ha po! 
la. total i dad de laJs chapa:s o por. lotef 
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le 100.000 COI!IlO ID'lf1I1ll1O, ex>pre~dose 
¡¡j se ClliOOrta COllJ pri=á. matet-ia ne
r¡esa:ria o si rrecis.. recihirl31. El precio 
Clue se consigne en !:rus proposiciones se 
OO11signa.rá en letra. [Xlr pesetas. y cén
timos de dicha wdad monet3;rúa., no 
II;dJmitiéndose más f.racciOt1e~ qUe las de 
~flJtilmo en la: inteligencia de que SL 
se consignasen más cifras' dedl)l-ales no 
8lerál1 aprea:ada:s. Solamente se Gcep~a
rán lyrO'posicion~s directas 'de ~os 1rropIO~ 
bbrio'l1.tes y SJn que la cantidad a f:ar, 
brica'r por ellos, en el plazo de ~oventG 
díals sea. superior a la capaddJa.d: de 
trab~j o de su industria en u~ tumo nOt
mal, ruyos extremos deberan ~~ acre
c.iltad,os düoumentalmente. 

Tel"'Cera. Los fwbtÍlcantes que presen
to] ofertws deberán etWÍ3Jr, en un 'Pa
quete apattte, dos, chapas romo ~~e~tra, 
l"aJraJ con ellas, proce'der aJ' 511 anaJl1sns y 
('~ooocimie'l1to. A estas muestras '!e 

a;compafia,rá '\I!1aJ. nota con un ~ema Y 
• -in indicación de 131 f;i;brica o persona 
que las envíaJ. En 1a oferta se,rnarca.rá 
ouál es el lem;¡¡ elegido y q1.lle rorres
pon de a la 1TJUestm enrviada. 

C~aJfta. El plazo de en~reg;t de la 
totGli>dad de chapas 'será como máximo 
eli de norven'ia d'ias" a: rpa'l'tir de t'ª' ~ot::fi
calCÍón de la adjud:caClÍón definitiva, dI&
trihuidas las entrega's 1>31rci<iJ!eSi en ,!al si
guiente forma: 

Ant-~s de 10,5 treinta día's, er 20 por 
100 de la: adjudicación, a'ntes <le los 
sl(:senta ,dias, otl'O 40 ¡po,r lOO y el re;sto 
antes -de Ilo.s mell'ci-onados noventa dlas. 
Si la oferta fuese a base. de recibir la 
primera materia y 'sobre ella recaye
se ,adju,dicaóón, e:í IplaZlo meln!ciona'do 
se 'em.pezará' a contar desde la fecha 
de recepció:l en fábrica de dicha ¡pri
mera materia. 

Antes -de proceder GJ 'su a'dmisión 
. serán re·conocidas las. 'chapas ¡por la 
Junta Técnica- () su~ dell'egados, que 
certificarán que todas dla's reúnen las 
condkiones, ma'n:adas, pudiendo. tro
c'ear Ipara las 'Pruebas -de reconocimien
to y demás, del Labora'torio illn3i cha
pa por cada mi,l, 'elegida: al azar, y 'la 
cual será repuesta' por el adju.dicata
rio. E'ste tend·rá derecho a pre.senciar 
dicho ·'re,conocimiento. 

¡Serán de cuenta; die[ aldjud:>ea:tario, 
la des'carga y embalaje, quedando és~ 
te de pró.piedad del establecimien'to, 
en e!1 caso de que las <:hapas sean ad
mitidas, y del adjudicatario, cuando. 
sea<n rechazada's, ,en 'cuyo ,cáso serán 
de cue,nta de. éste' los ,gastos que ori
gine la .'e'posición. 

Quinta. Siendo la wdjudica,ción de 
carácter urgente; .serán p re, fe r i da s 
(dentro de las co:¡,diciones aqul O:X" 

Il'~estasy del margen del precio lí
mIte) aquella's ofertas en las que se 
exprese que el fabricante cuenta 'con 

pr¡meras materias para ~a fabricación 
en el momento de la oferta. 

Sexta. La ia,bricOl.ción será intervenL 
t.a. 'por e! deleg .. do mil¡'tar de Vestua
l'lo -de la región o por el jefe u oficial 
.qu~ .designe la Sup~rioridad, debiendo 
íaclhtOl.r~ por el industrial todos los 
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datos y medios que solicite para:' des
empeñar su misión. 

Séptima. En ~os cas,os de rechazar
Se 3Jlguna ¡partida deberá el adjudica
tario efectuar SU re'p'osi,ció~ en el 91a
Zo de = mes, quedando 'b ¡partida 
cr-eciha'zada e'llJ ",1] E,sltalbleclrniento a KUC'S
Iposióém dJe ata SUIP,e1rimid3id.: qUJe ,de
terminará ,si 'se admite y adquiere con 
[3 depreciadón prOlporcional QJ la fal
t~ observada o la, a'plicación que debe 
darse,~in perjuido de la 5a'l1dón en 
que incurra, según el motivo por el 
que SIe,.re'Chaza. 

Octava. ,EJ lP'l"ecio' límite se fija en 
1'25 (runa !peseta veinticinco cé.,timos) 
cada chapa {de cUaJlquier Cuer:po) y 1110 

serán a'dmitidas proposiciO'!1e.s en que 
el p~io exce:diese. de aquéL 

N orvena. ,La ¡primera materia debe
rá ser de ¡procedencia. na:cional, a'sl co
mo su 'confección, 'debiendo ser acre
,dhado ambos extremos ~'egalmente . 

Décima. Todo ,cuanto no aparez
ca consignado o iltevis:to en este 
pliego se regirá ipOr los l>.~eptos 
del r·eglamento paraJ la. cOllltratación 

. adlmin:,strativa . en el Ramo d~ Gue-
rra, aprobado 'Por orden de 1'0 de 
enero de 193T (D. O. núm. 12) de 
la Ley administrativa, de Conta'bilidad 
de la Hacienda;¡ Pública de. 1 de j'ulio 
de 19H yalteracio.nes señaladas en 
disposiciones 'po~teri(}tes! a la Ley de 
P,rote'cció,:J. a;' ,la Industria Nacional, 
reglamento para el 'cumlplimiento de 
la misma.y demás disposiciones com
'plementGrias. 

M,adrid, 2 de Illoviembre de 1941. 

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO
LEGALES A Q1JE HAN DE SOMETERSE' LAS 
PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN PA
RA LA ADQUISICIÓN> POR SUBASTA> POR 
ESTE ESTABLECIMIENTO DE LOS SIGUIEN
TES ARTíCULOS> QUE SE REDACTA A LA 
VISTA DEL ·PLIEGO DE CONDICIONES TÉC
NICAS FORMULADO POR' LA JUNTA TÉC-

. NICA DEL ESTABLECIMIENTO 

:Seis.cientas setenta', y cinco m:'} 
(675.000) ,chapas para ónturón y co
rreajes, distribuidas en la siguiente 
forma: 

. Cha'pas de Infantería, 290.000 (dos
CIentas noventa; mil). 

GhaJPas de Caballería, '50.000 ~cj¡n
cuenta mil). 

Chapas de Artillería¡ 1'50.000 (c:ento 
cincuenta mil). 

iGha,pas de Ingenieros, 75.000 (setenta 
'y cíniCO mil). -

:Oha¡pa:s de Inte'!1dencia, 30.OÓQi(treinta 
mIli).'. ,: 

Cha~a.s de Sanidad, 20.000 -(ve¡n~ 
mil). ' 

Chapws :de VeterinariaJ. 10.000 (diez 
mil). ::" 

:Cha'pas de iAIuI1:oimovllitSmO;--5,o.ooo 
~c;'ncuenta mil). .' 

Primera. L.as ¡proposiciones se ex
tenderán en 'Papel sellado de ,la cla
se sexta y afarecerán sin ~nmienda~ 
ni ras'Paduras, a menos que se ~a,l
ven con nu-evafirm.a, y se sujetarán 

al mooe'11() ¡publi'¿ado en el anuILd •. 
'Segulllda. 'Las autores de l1ae pro

pos:'ciones o sus rep.resentante5 que 
concurran al acto deberán a<:om'Pa
ñar su oédula o [las-aporte d·e ex-_ 
ttanjería yel último recibo o alta 
de ¡la Contribución In,ruustria,l qu·e 
co.rrespo,nda satisfacer, según el con
cepto .en que Ilps l:idtador·es compa
rezcan y caso de estar exceptuados 
de la Go~tri.bución ,Industrial, COI 

aueglo a ¡,a Ley de Unikdades, g.e, 

;ustifkará este extl'emo. N o será neo 
cesario l'ecibo' o alta de la Contri
bución Industrial cuan.do los p.ropo
nentes residan en las 'Frovincias de 
AiLava: () Navarra, y bastará q1le 
acrediten. su <:ondi:o:ÓIIl de industria
Jes, según 10 di~puesto en los pre
'oeptOl5 qu·e regulan ell <:ondertl) eco
nómico con dichas provincias. P·ero 
si d serncio hubiera de reaJ,:zarse 
en Iterritori'o no aforado o común, al 
ser ac1judicado a sujeto contribuyen
te de régimen distinto, debeTÁ el ad
judicatal'io matricuU,arse conforme al 
reglamenro apJiicaJble en el Lu~ar' del 
<)~rvicio. Lo's apoderado·s o repre~n
tailtes deberán también, exhibir el 
poder notarial, otorgado a su favor. 
Presentarán igualmente '1a cerUica
ción a que se hace referencia en el 
decreto de 3 do dioiembre .de '1926 
y regjlamento para 'Su aplicación, así 
tomo tam,bi,én dedararán en 'sus pro
posiciones que, los obreros emplea.
dosen.lla lConstrucción del mat,erial 
eoStarán somet:do's a condiciones no 
infer,iores a las establecidas con c.a' 
rácter general por la r.,egis.Jación vi
ge,nte, dedlarando también su sumi
sión eXi¡:res'a a lo's pre'ceptos del de
creto de 6 de marzo de 1921, q-ue 
establece d.etemünadooS 'l(mites para 
10'5 períodooS de l,iqu:dación d,esOI.la
r~os y d,e impo'sición de multas 'Y pa
m la garantía de los créditos por 
j oirnales~ 

'Tamhién acomipañarán los licita
dores ·el boil'etín o recibo o autori
zaci6n qUe acred:teel rrngreso d,e la 
cuota obligatoria de ¡Jos su.bsidio~ y 
s,eguro" süciales del mes anterior, y' 
ias ,e.mpresa~ o sociedades ,una ceJ'
,tificación 'ex:p,edida po'r su director 
o ,gerente qu·e acred·:te no formará 
parte de la mism.a ninguna de las 
¡peroSonas 'Comipre'!1didas en los ar
tícu:!os primero y segundo del decre
to ·de 12' d,e octubre de 1923 (Colee
clon Legislativa núm. 454) y decre' 
to de 24 de diciem.bre de J()28 (8(1-
letín Oficial núm. :284). No podrá 
hacer I¡:roposioiones por sí ·0 e,n re
pres·entación o apo'tieración los mili
tares, a m.eno,s qu,ese hallen en las 
situaciones ,d 'e sUlpemumerarÍo, de 
reserva ode re:irado sin de.s,empe
ñar cargo algun o, hdciendo cons,tar 
en la~ mIsmas los proponentes no 
tener la condición militar, y caso, de 
tenerla, que se enc:u·entra -en las 
condici0nes citadas, seg-ún se diEipo
ne en el artículo 14 del reglamento 
:para (la Contr<l.taci6n. Administrati
va en el Ramo del Ejército .,. ~rdon 
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de 16 de -enero de 1941 (D. O. nú
mero' 24). Los industriales concur': 
liantes no podrán .efectuar propues
tas 5upe.riores a las e.qu:valente6 al 
cupo que tengan asignado ,en rela
ción con los plazos d'! .entrega que 
l>e consignan. 

, ¡ 
darará abierta la licitación ¡:or un mas al pi,e d'e sus respectivas ofe.rt~s, 
plazo de media hora, y adv·ertirá a quedándose éstas 'unidas al 'expedien
¡Q>5 con,currentes que durant'e él pue- te ,dé subasta. Igualmente se devo,lve
deh pe.dir Has ex:p'li-caciones que' e;¡- rán los ,demás, documentos que acom
timen ne,cesar:as sobre ['as' condiciu- pañen a sus proposiciones. 
nes' de 'la subasta, en la inteligencia Décim;'cuarta., La garantía provi
que pasado ·eil pLazo y abierto el pri- s,ional se perderá, quedando. su im
mer [lliego, no se dará explicación porte a beneficio del T,esoro,cuan,do 
alguna. Du.rante el expresado pilazo el autor de la pro·posición que resul
de media hora, 106 ilichadores ,en- tas.e ,más ventajosa deje de suscrib;1l' 
tregarán ,al preoS:dente, bajo ,sobre el acta d,esubasta aceptando su com-

Tercera. N o serán admitidas -las 
¡:roposiciones que no reúnan Jos re
quisitos exigidos en ~os pLegos de 
condicio.nes, ha.ciéndo'se constar en 
ellas que el pro'ponente está confor' 

. m.e .con cuanto en .10'5 mismos se es
tipula. Tampoco serán admitida's 
las que no se ajusten a'l modelo pu
blicado, en ¡'o.., anuillc:os. 

.cuarta. Para tomar ¡part,e en .la 
subasta ('6 condición indispensable 
que los !licitadores acoUllpañen a sus 
!'espectivas propo'si,ciones ,las ca~ta~ 
de pagv que justifiquen haber lm
puesto en la Caja General de DeF?
sitos o en sU's sucursa:\e.s la s~ eqtIl
valente al 5 por 100 del im!iP0rte 
de sus ofertas, caku;lado sobre el 
pl1ecio límite. La citada garantía po
drá <:onsignarseen metálico, o en t;
tulOoS de la Deuda Pública, que se 
valorarán al preci,()- medio, de coti
zación en bolsa últ:mamente publi
cado, a no ser que esté prevenido se 
admitan por su valor Illominal. E'$te 
d 'e ¡pó .. i t o se 'conS!:ituirá haciendo 
constar ",xpr'esamente en el res.guar
do que tal :depósito se ha ·efectu.ado 
¡para arudiT a aa. subaoSta de que se 
trata 

Q\li,n.ta. ,:La e~pre'sada fianza no 
serv:rá más' qu'e IFara la propo$ición 
a [a cual vaya unida, aunqu'e e,l li
citador a cu:yo favor estuviese' ,ex' 
tendido el 'talón de depósito pres,en-
te distintas rro:po,siciones. . 

;Sexta. N o se admitirán !para to
mar parte ·ea lI.asubatSta ni 'para ga
:rantizar. ,el s·erviciolas carta$ de pa
go que ~e refieren a impo:siciones' he
cibas pa.ra afianz.ar ütlro.s Ise,rvi.cios, 
¡por más que sea noto.ría Ja.termiI\a
ción satisfactoria ,de 106 mismo$, si 
no se JUStlficase este ·extr--e.mo por me
dio de' laco-rrespon'diente certifica
ción, haci.éndose ·eneoSte caso la 
trans.ferenoia de la garantía para 
:roo¡:Qnder a,l ll1uevo contrato .. 

,Séptima. IEl precIo. que se con
.~g::¡a ,en la6 pro¡posidones se c~n
S.lgnara en letra, ,por ~esetas y cen
tiUllo-s de .di'cha unidad monetaria, no 
:3.,dlmitiénd-ose más t'm,cdón que :la 
del céntimo, en la inteligencia que si 
se consignalSen más cifras ,decimales, 
n:; serán alpreci.adas, qU'edando ·a h· 
vor del E.stado las fracciones que no 
lle'guen a un .céntimo. 

,cerrado, los pliegos' qu'e contengan pmmiso. . 
sus pr0'Fosicione:s, Y en ~l anverso Décimaquinta. Q u ,e al d.eelarar 
deberá hallarse escrito 10' siguiente: aoeptada una proposición, se entiende 
"Proposición pa,ra optar á la subas-

d 
que en la misma aceptación va ,en-ta ' e ... » ,(ya continuaoiónel objeto 

de la miosUll'a). lE'! pre;¡idente la re- vuelta la responsabi'¡¡dad ,del T,ema-
.cibirá !Señalando. cada pliego COn el tante hasta que sea aprobada !Xlr el 
número que lescorreslPonda, por ,el Minist'erio ·del Ejército, Sii!l cuyo :re
orden de presentación, y los dejará quisito no empezll;rá. a surtir efectos, 
sobre la meosa -a :)Ia vista d'el público a meI\OS que la urgencia ,del servicio 
Una vez !pre.sentados aJ! presid.ente exija s·e ejecute, desde luego. 
los prr:ie'gos, no ¡podrán retirarse ~or Décimas'exta. Una vez recaída la 
I\ingún motivo. adjudicación provisional, si la urgen-

,Décima. Cinco minutos antes de cia del ,g'ervicio 'exigiera que se e}e
expirar 'el plazo ,de media hora s'e cutara, d'esde luego, -el contratista 
anunciará en alta voz que falta ~ólo tendrá .obligación de hacerlo así. Si 
es'e t;,empo pa'ra terminaT el plazo -de después el contratista favorecido con 
admisión ,d,e pliegos y all ~xpiraT la la adjudicaci.ón [lrovisional no obtu
media hora, ,el pr,esidente lo dec!am- viera. la 'a,djudicación definitiva, sólo 
rá terminado. Inmediatamente el pre- tendrá d'erecho a que se le liquide y 
sidente ahrid el primer pliego pre- abo,ne, al precio de su proposición, la 
s,entado y .s.e 'dará lectur:a por el s'e- parte d,el s'ervicio prestado, sin dere
cretario, en alta voz, a la proposi- cho a .indemn:;,zación alguna. Si la' 
'c:ón en él contenida, y sucesivamente s'ubasta fuese anulada, 'será potestati
s,e ,abrirán y leerán ,los demás por el va pa.ra e,l adjudicatado provisional 
OITden de numeración que' s·e les haya continuar o no, de acuerdo ·con el 
dado al rpresentarlos. Ramq d'el Ejército, la ¡prestaci6n del 

Undécima. Una vez terminada la s,ervicio po'r el ti'empo indisrpensable 
~:ectura de las proposiciones presenta- para asegumr el mismo. 
,das, se fo-rmará por el seneta,rio del Déómasép:tima. Aprobad-o el ~e-, 
T:ribunal de Subasta un estado com- mate po,r quien corresponda, el adju
parativo de las mismas, que firmarádicatario tendrá obligación de cons· 
,di,cho secI'etario y el interventor, es- titui'r, a disposiciónd'el presid'ente del 
tampando el presidente -el visto bue- Tribunal, un depósito definitivo del 
no. Si ,de 'este ,estado resultas'en d-os o 10 !po.r 100 'del r.mIPorte de su adjudi
más proposiciones, igual'es y fuesen cación, constituyéndose este depósito 
las más ventajosas, d'eberá pr·evenir el ,en la misma' forma que' para el pro
anuncio que él ¡presidlen'te del Tribu- .visional rprec'eptúa la condición cuar
nal de subasta ilIlvitará a una licita- . tao Este depósito se impondrá dentro 
ción ¡por pujas a la llan:a, durante ~l del plazo máximo de quince días, con
térmi.n.o de quince.minutos, a los au- tados d'esde que s,e notifique dicha 
tor·es ,de aquellas proposiciones, y si ap.robaóón al contratista, y servirá 
terminado dicho p,lazo subsisties'e la paTa garantir lelcumlplimieñto del 
igualdad, se deoidirá por medio de coritrat'O, hadénd'ose 'consta,r así ex
SOÍteo la adjudicación ,del seFvicio. !presamente len 'el ,do,cumento acredl-

Duodéoi.ma. Una v'ez cerrada la li~ tativo de .la constitución d'el depósito, 
citación, el pres.ideÍlte declarará acep- teniéndo'se pr!esentecuando correS
tada, a l1eserva de la aprobación su- ponda 10 det'e'rmin,ado en el artículo 
perior, la proposición más ventajO!s1l" noveno. 

Octava. La :subasta Se verificará 
en día labo-rable preci.samente en la 
plaza, 10cal, día y hora que se fije 
en ~'os anuncios, cons:~ituyéndose d 
tribunal en la forma que Se establé
ce en los aT1Lculo's 32', 33, 34 Y 40 
d·e,l re~Iamento de contratación, dán
dose lectura all princi.piarel acto ál 
anunc:o y plJieg-o de condiciones. 

Novena. Terminad.a la lectura de 
estos documentos, ell pr'esi.dente de-

haciendo a su favor la adjudicación Décimaoctava..El contratista ten
d·e ,remate, el cual tend.rá siempr'e el drá obligación d;e f6,rmalizar escrítu
carácte'r provisiona;l, .dándose por ellora y de ·entregar al presid,ente del 
t'erminado el acto y procediéndose se- Tribunal de subasta, para el curs-o a 
gu;damente a "extend'er acta notarial su d'estino, el número de ejempHlre5 
de ·10 ocurrido, que autorizarán todos -reglamentarios. que 'establece el ar-. 
los individuos ,del Tribunal y firma'Iá tículo 55 del Reglamento para la Con
ell1em<ltante o su arpod.erado. tratación Administrativa ,en e1 Rá!IlO 

Dééimatercera. Las cartas d'e pago ,del Ejército, 'en -el térmíno de, un 
d'e depósito conespondi,entes a las mes a contar ·desde el ,día en que s.e 
rproposiciones ,que no fues·en acepta- le notifique -la adjudicación definit'í 
das ni fuesen objeto de protest\l, s·e va del remate. En 'el mismo acto de 
devolve'Ián des,pués de terminado el otorgami,ento de la 'escritura se de
acto de la subasta a los, interesad.os, volverán al contratista jos r,esguardoS 
los que firmarán el -retiré de las mis- die depósito definitivo" 
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, . 
Décimanovena. El contratistÍJ, qu'e

da obligado a ¡preSlentar en la oficina 
liquidadora de ,D<erechos Reales la 
escritura que se otorgue, siendo d,e su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que, como con
secuencia, pudieran originarse. 

Vigésima. Serán ,de ,cuenta del ad
judicatario ,todos los gastos que oca
siouen los anunóos y el otorgamien
toO ,de la ,escritura, en ,la fo·rroa y nú
mero de .ejemIPJar~s que determ71llÍJ, el 
artículo· 55 yel acta de la su1>asta; 
exigiéndose al lI1ematante la pl'esen
tación de los recibos que ácredhen ha
ber satisfecho 1005 derechos ·de inser
ción de los anundos. 

Vigésimaprimera. También se:rán 
de cuenta ,d'el .contratista tO,d05 los 
gastos de transpones 'Y acaneo,s y de
'recuos de arbiitrios que pudi'era., tener 
la mercancía,puesto que <el pl'ecio 
lP~r que se haga la oferta se entend'e: 
rá colocada aquella al pi'e de} Esta
blecimiento. 
v'igésimasegund~. N o se acoedea.-á 

a satisfacer indemnización alguna, in
ter,es,es de demora, ni a ¡págar mayor 
()!,ecio del ,esti¡puladoO por la creación 
<le nuevoOs impuestos, portazgos, ;d,er'e
chos de faro y ¡pue,rto, practicaje, ca
r,estia de losme-rcados y subida de la 
tarifa de ferrocarrHes, así como el 
Estado tampo,co int,entará mermar la 
retribuCión convenida porque se su
priman o ,dismiuuyan los citados im
puestos o tarifas. existentes a~l contra
tars·e el comprom;,so. 

,V'igésimatercera. E 1 'Contratis,ta. 
queda oObligadoa satÍ'sfacer <el impor
te del Timbre, e.I ,de P,agos al Estado 
y to·dos los demás arbitrios IPIO<vin
cia.loes y municipales que s'e hayan es
tablecido o 's,e establezcan ·en ,el pe
,íodo d,e duración del contrato 'Y s,ean 
inherentes al mismoO. 
Vigési~acuarta. La entr'ega de los 

efectos co·ntr.atados s·e verificará en 
los .a.lmacen,es. del ,Estable¿nlÍ'entOJ 
Central de Intend,encia, en Madri.d, 
o bi,en ~n los Parques de Cúerpode 
Ejército que oportunamente s'e dis
ponga ¡por ,la Superiooridad previo !re
conocimiento de la Junta 'Ec:o,nómka 
die 1 Establecimiento {) pcrr la de '¡os 
Parques,en delegaCión de aquélla. De 
cada entr.ega se redactará acta tripli
~da de :recepción, 'UlloO ,eLe cuyos. 
ejemplares Se 'entregará al contratis
ta. La recepción habrá de tener lu
gar (len~ro ¡del ,ejercicio del presu
puesto v'lgente a que afectan los cré_ 
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cump!;rrniimto al artículo I3 del Re
glamento de Contratación, en 'cuyo 

. ~aso la entrega Y' su recepción se su
Jeta fin a los crédltos consignados en 
cada presupuesto, éon arreglo a .lo 
qUe establece 'el artículo 12 de dicho 
Reglamento. " 

V"~gés:maquillJta~EI iPa'go JS,e efec
hlla'raunat v'ez 'recibi,dos los ~l'rtículos' 
31 'sati,sfa,c,ci'ó'11'; Ipor el Estable'Ci~:ento 
Ce:rutral ·de IutenderuciaJ, 'con <;;¡;rgo a. 

'37 die e!lleIo de 1942 

QIO;SI 'ClT'écJ:itQlS dilslPorutbles; ¡p;or med,'loi 
d'e mandamiento expedido a nombr'e 
,del 'collJtl'laJtista:, lP'rev1a la jusltificaóón 
,que ,de:rerm::lna; el' iPárrafocu~rto de 
IIGJ . ms trulcCÍ'ón. ,s'exta die ,la¡ 'c '1!"Icul!a;r de' 
!ContaibHidad d,e 23 ,die novieIl}lbr'e de 
1931 cm O. ¡¡túm. 2(5). Con Iltnte
:JIa!CÍó,n al iPa'gOj, el: ICOIllJtmtist,,,, a,~ne
IcLttJa,rá ¡que :h 3i Isa tÍlsf edllo 1a1 ,c o:nlt!I' i~ , 
Ib'\.tción ~rrduISlt!I'ia¡: que '1ec'o'!1OOslpo1lJda', 
!la; c'uotal dl~;~:ulhsidio :y ,1'0S' gas:tos., 
imjp'Ulelsit1os y aribitr'ioOiS enullIlJeiradQs en 
es't.e. ¡pi1iego .. 

V,i¡géis.tIDIaJsexta. Si el c'Ontra'tiSIt31 o 
lS'U 'l'e¡pres.enta,rrte, d'<lleto a 'tº)l9C~ al], 
'¿ÜJr'elC'tor '¿~l IEs'tab¡'e:ciIDI~ntJq,,!Se laU

S(lnta'l'a lSin rp'l'e'Vio alViso -de :li31 .Pl~za, 
laJs ÓTd,elllJets rrelaltúvaJs :.¡,~ .ser'Vkilo ¡que 
IUleT1a! nlelceslamilo cOIIl1JulliÍ'caJrlle, Is¡e con
iS,~d'el!¡¡¡ráTII .como si ila-s hufb':e~<e recí-
1!J,í¡dlo, 'Y die 'niO lCurrniP1imenital'iY<Ús:, se 
!pll'oICleltLe['á la efelctuar ei sel'Vic:lJo en la 
formla oQ:ue I!I1láJS 'C01IlNetlllga, rae ,oosta. y 
rÍ!e;s¡go ,¿Id dtaldlo IClOllJt'raJt,jslta~ 

VigesimaséptillTIaJ. El contra1Í>s'ta que
dJa obligado a loOs l}r~cef'tQos rel~tivos al 
con~rato de~ otra;oo,jo, acódeotes, tra.ba
jü de muj eresl y niños estallY1ecido pa;ra. 
l'Os patronos leO el Có,cIigoO de T;ra;baJOI. 
As'imismo, S'eajustarán aJ la'~ condiciq
.ncs, digo d1sposüciünes, de carácter so
cial que ~e enc.uentren vigenteS!. 
• Vi'gés.inJiaüctava. Terminado_ e 1 con
tralto coOm?leta;yfi·elmente PO'J; pllIrte 
de los ,centratistas. el .presidente del Tri
bunal 3i cuya disposidón es,tá cünsti
Ituída '1a :fia'llza, aco.rdará 'su deyolu'CÍón, 
s,i !ien exigiéndoles previamente q¡¡e 
acrediten haber satisfecho tüdüs los gas-
105 al que ,se refiere la coO'Ild':dón' 2.5 'Y 
que se h<ll dadü c11Jll1plimie,nto a las dis
posicionC's reguladora's' del ,impuesto. die 
De,rechüs Reales. 

Vigésima'I1ovena. ,cuando el rematan
te tJ¡() 'cumplies'e ,las co,ndicioOnes y:'ue de,be 
llenar ipaJra la celebración del ~ontrato, 
se anulad el. re:maJte a. 5,11' CQS,tiJ¡ .. Los 
efectos de esta ,decla,raci6n 5er~[}j: Pri
mem, la ~érdicfuJ de la ga,rantía.o dep:ó
sl'to de la; S'ubas,ta, que, t;!es'de luego, se 
adju,¿ica,'rá a~ Estado como indemniza,-' 
ción par d rerjuicio oca:s~o'l1.a;dQ en la 
demora de.l steltwióo,. Segunda',' tal cele
oradón de ,nn nuevo remate, b.!lljo la's 
mi'SrrImS coOn.didoOnes, ¡pagam.'do el vrime'r 
'rematante la dif:ererida del pri'l1lero al 
5eg;undü. Tercera', [JOo :pres'entándose pro~ 
[)01skión aQlmisible e11 el nUlevo,. 1a Ad
ministradón eje'Cutará elSerV1Cl:Q por 
s'u ,cuenta. o llar conDratadócrl ~j.recta\ 

11 esvon~iendo, e],. 'rematante de mayor 
gastoOs \qu.e ocaslone can respecto. a su 
propos1Ci,ón. Las 'resvonsabilidades a que 
se 'clOntraen los do's párrafos anteriores, 
se exigirán en la formal que estalbleoe 
I~a c<emld'i'Oi ón 3d . 
. ,Trigésima. En to.dos los casos'de in
oumlp'imi'ento, el contratista será il'eque
,,¡do al abono que proceda., y de no. ve
rificalrlo en e1 plazo que ,e fije, si la 
fianza pres1a,da o lo.s· ra'gos que estuvie
ra'n Ipenldie:Jtes de 'satisfacérsele, noO 'se 
cOlllS'idera,ran suficientes, se ex.pedirá cer
úificaJdo del débito ~r el comisario de 
guerra;, interventor de subas.ta, con !ex-
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presión del capítulo" artío¡¡10, s~cción y 
pre's'lI¡puesto i. que afe'cte. Este certifi
cado será cursado por el' p'residente <lel 
Trihunaldesubasta al delegado de ,Ha
cienda de I;¡¡ pr9vincia' donde tenga ~u 
residen<:Ía el cOCltratista, pa:ra que, co:J 
~rreglo a 10 qu'e est~,~le'ce e(a'rtí~u}o 61 
¡oe la Ley deContablhdad y Admmlstra
oión de 'la Hacienda Pública, se prr,cecJ'a¡ 
al la. ejecución y venkAe los bients que 
sean precisos, en la fo.rma es·tab'ecida 
pa'ra la lfecaudadón de tributos, 'lientas 
y créditos de Qa Hacienda Pública, :n
gresam'do el importe del débito., l1l1a vez 
hecho efectivo., con a'pliCaJCión aJ! capi
tuJa., :artíoulo 'Y sección en que resdtó d 
descuhientü y cursando. el delegado. de 
Ibciood'a1 :a la Autoridad que le il'emitió 
el oe>rtifica'd~ la ,carla de palgo Que jus
t¡fique el ,restabledm1ento del crédito en 
el servicio. de,referenda:. 

Trigési.map.r,imera. L a s d i s P 0._ 
,sióou.es guber:nativaSl que en estos 
CO'!ltratos .se ad,opten poQr la Admii
nistració'n, tend,rán ca'rá'cter ejecutil
va, quedando a salvoQ· .el derecho del. 
<:oIntratista: !para, di:!1i'gk S'UIS lI',ec1a
macio>nes :POol- la .. v ía CO'!ltencio'So
,Aldminiostratíiva. 'La~ cue5tiones qu.e 
e s t 015 CO'!ltratos oúgiUlen, qu·e no 
,pueidian reso'lvers'e PQr las dis'PC?~i
áone·s especiales, sobr.e. Contra.tacloOn 
~dmini,strativa, se Il'BSó!voerán pOI 
las r'eg.Ia5 del Derecho Común. 

Trigésimasegundac. EstoO's. contratos na 
pueden soOmeters'e ;¡¡ juicio arbitral, y 
c.uail1tas dudas se ·s,uslCÍten. ,sobre su inte
Ji,g'C'ncia, ,rescisió,n y efecto's, se ['esolve
rán en l.a fÜ'rma qUe determina ,la co.n-
dkión a'n:terior. ~~ -

T'rigésl;materce-ra. El ca'so de muerte 
lO quiebra del contratista quedará res~ 
dndido o tenninadoeI contarto~ a no. 
ser qUe los herederos, o. síndicq.s de la 
quiebra se of.rez'can a, llevar'o. a CalOO 
bajo [a'sccndicione,s estipuladas en el 
mismo. El Ramo del Ejército, entoOnces', 
.quedJará en lihertaJd de admiti!I' o dese
oha'r el ofreoimiento., según COitlVenga, 
!Sin qt:'C en este 'último. caso tengam. 
aJquéllos d>erecho a indemniz3iCión algtr 
il1'.l, sino. únk2Jmente a Que se t~s, ha'ga 
la liqu,idJadón de los devengos al ron
t.ratista. 

TrigésirrImiCiUa:Ita. .Por el Ramo del 
:Ej ército podirá ser rescindidoO el contra~ 
to si se I';ulprimiesen 101s ·servicioOs a que 
éSote se ,refiere o. deja,ra: de cons.ignarse 
en ,presupuesto. el crédito necesario pa'l'a 
el mismo, y que igua'lmente será causa 
de 'rescisión el establecimiento (le un 
monopolio sobre los efectos del oon~ 
trato. . 

Trigésimaqllinta. Todo ~an:to~o 
aparezca consignado o ,!}re.vistoO eSlj>ecial
mente en el rpltiego de condici01JlCS· lega
lles', se ,re.girá ¡por }os .p,r,ece¡;:>tos Idel Re~ 
glamento de Ccntrataciónen e1. Ramo 
del Ejército y, en 'su defectoO, por las 
reg'las :del Derecho común, 

TrigésimalSexta:. En cum!}1ímiento de 
lo prevenido en el artÍ'Culo 16 del regla
mento' pa'Ta la,. :aplicación de la ley de 
14 de febrero' de 1907, relativa a la 
protettiónde [a; 'Produción nacional. 
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apTObado ~orden de 2Ó de i~lio de 
1917 (C. 1.. núm. 153), se COpian a 

, CO'l1t:nuaciÓln los artículos lO, l il. 12 Y 
pr,imerr [lárrafo d,en 14 '001 reglalmentJO 
para la ejecución de dicha ley, gue son 
los siguientes: ' 

Artícu:o ro. Cuando se haya' celebra.:. 
do, sin obtener rpostura' o proposicióo 
eidmisi,b:e, una suba'sta 'Ú concurso soore 
materia reservada. a la producción na
cional, oSe !'O(há admitir concurrenda de 
la extranjera en la, segunda¡ s-q,basta o 
en el s'egundo concurso que se convo
que, con sujeción al mismo pliego de 
CQI1diciones que sirvió de hase la pri-
mera ve:ll. 

ma hora" en segunda, se reunidl, la Jtm-
14 IEccnómica de este Establecimiento 
¡parr-a Irea,Jjz:a:r ,]a¡ COIlJliPra menSJUa/l de 
¡¡rtÍculos necesarios a este Pa'r¡¡;ue. 

En la SecretarÍa de esta Junta, Ofi
ciros del P<lirque de Intendenci<\!. cuar
tel de la Es.planada. en Mahón. se faci
litarán los p:iegos de condiciones todos 
los días laboracweó>, de nueve a doce de 
il<li mañana" ha:sta U!1I3i hOl1a antes d,e, la 
ceJeoraJCión dd ~cto. 

lIahón, ::lO de enero de 1941• 

Artícu'o n. ~ la segunda subasta 
o ~l el segundo concurso preyisto por REGIMIENTO DE CARROS DE 
el artículo anterior, los prod~"tos' m,. COMBATE NUM. i 
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extr:mjeros ex
cluídos de la ,relación vigente, mient~as 
el precio de aquéllos no exced;¡. de és
'!!oS: en más del la :por lOO úe! Ifl~ecio 

. que marque la proposicIón más módica. 
Siempre que el con~rato contet1g'a pro
d1lCtos incluidos ro la re'ación "ir:ente 
y ,prodt;ctos que no lo estén. los pliegos 
de condiciones los' agmpaxán Y. ev-alua
rán rpor :se¡-arado. 

En tales C1S1OS, la prefe!'encia de' 1)ro
d'lt~to nacional, eshbl~cida P:Dr ~I p2.rra~ 
10 f'recedffite. cu~ndo éste fuera allli,
cab'e. cesará si la proXlsic;ón por ella 
favorecida resulta o:JeroSa en más del 
10 J>()r, 100 cOffi':Jut'ldo wbre el menor 
P;t'ci0 G; !?,sllw1udOS .!lO figurados 'en 
<b¿l:l . .!"t".acron 2:~"'J1l 

Artícu!o 12. E:1 todos los casos. las 

N ecesitando adqu~rir. este Cuetpo 
una máquina para ¡pelar ¡patatas, se 
abre concurso par~ que los industria
les qu~ lo deseen presenten proposi
ciones en sobre cerrado yolacrado, 
dirigidas al comandante mayor del 
Regimiento: . 

El plazo de admisión de proposi
ciones será de diez días a partir de 
la publicaci,ón de este anuncio. 

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario. 

-Campamento (Madrid), 20 de ene
ro ,de 1942. 

P.2-1. 

propOúiones han de CXIl'resa'r el precio HOSPITAL r.'!ILITAR DE GANA
en mon-eda espaÍ!o,:a, entel1'diooqose por . DO DEL CUERPO DE EJERCITO 
Cuenta del 1)'O'íX'cente los ::tdeudos ara!'- DE CASTILLA 
celarios, en su caso, los demás imllt;es
tO's. los tramportes y cua'esquiera otro 
gasto que .se ccatSionepara efecltuar 
b entrega, según las condici<;mesdel 
C'OrltratO. 

!Artículo 1'4 (primer rárra{o). Las 
autari.(hdes y los, funcionarios de la 
Adminrstración que otor,~en cua'esquie
tra contratos para servicios u obra:s pú
bi!cas, d",her~n cuida,r .de que copias Ji
~erales de ta'es contratos sean comunica
das, inmediatamente des,pués de ce>lebra
do en cU31quier forma ¡(direct3. ~on'C.ur-
so o suhaSta) a 1.a Comisión P,rotectora 
de la Indusúia.1 Nadonal.· 

Madrid, z de diciembre de' l~HI. 

, __ 
PARQUE DE INTENDENCIA 

DEMAHON 

IEI próximo dÍa 7 de febrero, ~ las 
·diez hO'ras' de la' manaña, en :[lrime,ra 
convocatoria, y caso de no da:r' resultado 
ésta~ el día 1) del miSlrnO mes y a la mis
ti""" 

Subasta de ganado de desecho 

El día 5 de febrero próximo, a las 
once horas, y en los locales que ocu
pa la séptima Unidad de Veterinaria, 
sita en la carretera de Puente Due
ro, kilómetro 4, tendrá lugar la su
basta de una mula de desecho. 

P.I-I. 

PARQUE REGIONAL DE INTEN
DENCIA'DE VALENCIA 

Necesitando adquidr este Estaibleci
miento 10'S a:rtículos nO' j'nterveniodos para 
atenciones de e~te Cuer1JQ de Ejército 
en el próximo me" de {ehre,ro: Que ~ 
C('llitinuación se detallan. se admiten 
oIertas.en la secreta,~ía del mismo hasta 
el día 3 delindic2do mes, deb:damente 
reintegradas y en pliego cerrado, ha
cien:lo Iccns'ta,r, a,demás del nombre y 
alfellidO's del ofertante y domicilio. ha,
liarse enterauo de las ccndicicnes tét'ni
C:o.5 y lega:es y qUe se. compr~mete y 

D. O. nám. su 

OO!iga :o. w má:sexacto wmplimlellito, 
detaHaooo en 1etri el ¡precio Q!l~ ofrece.' 

Las conKciones técnicas y legales se 
hallan en diCha secretaría a dj,~ición 
de los señores ofertan tes. 

El importe de este anuncio será Sil
tlsfecho rpoor los adjudicatarios,', 

3.828 hectO'litros de vioo. 
15.896 quintales métricos de leña. 

. 844 qtlintales' métricos de esparto. 
744 quintales métricos de carbÓlll ve

getaIT. 
500 quintales métricos de ,-a-t:b6n ve-

getal para' guardias. 
200 quintales métricos: de 'LEud-C-i!. 
8.203 quintaJes' métricos de l1aja:. 
Valencia., 24 de enero de !W. 

I 
REGIMIENTO DE CABA.LLE"RYA 
• NUMERO 2 . 

Necesitando este CueI1lO adqtñrir tos 
efectos que se detallan a continuaci6n, 
se' hace público, a fin de que los cons
tructores o alm3cenistas Que lo deseen, 
puedan ,presentar Vro;Josiciones escritas 
cor.tenidas en pliego cerrado y lacrado, 
que entregarán al comandante ,mayor, 
hasta las do::e horas del día 15 de fe
brero . ~róximo, consignando el 'fllrecio 
por uniebd a que Jluedan cntreg3r todos 
y cada uno de did1es efectos en l1n pla
zo no superior a quince d:as, a I1artir 
de aquél en que se le comunique la ad
iud~~adón. 

,Los diseños están ex:puestos. en: las' 
oficinas del .cuerpo. 

DET}J~l!: 

Galas aePerfolwl y ganado d, 
trompetas 

Cahezadas ....... " ..... . 
Riendas (pares)... ... .. .. .. 
Pechopetrales ... ... ... .. . 
Cordo?e~ ................. . 
Forrajeras ................. . 
Paños de clarín ... ... ... .. . 

. Galas de personal y gallada 
de batidor 

Cabezadas ................. . 
·~1anopla5 ... ... ... ... ... .. . 
Cordones ... '" : ............. . 
PechO!P'~trales .... : .... ' ..... . 
Riendas (pares)·... ... ... .. . 
Bandoleras .. . 
Forrajeras ........... , ...... . 

Espuelas con correas (pares} 
C:!'r,teras ¿'ecuero porta-pliegos 

5 
5 
5 
5 
S 
S 
S 

lPara oficial ....... ... ...: ...... :!O 

,Akalá de Henares, 23 de enero de 
1942. 
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